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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,  ESTA PUBLICACIÓN ES DE 
CARÁCTER INFORMATIVO Y PERMANECERÁ DURANTE 10 DÍAS HÁBILES: PERIODO EN EL QUE 
SE RECIBIRAN COMENTARIOS EN LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS 
sergio_perez@hacienda.gob.mx; larissa_baltazar@hacienda.gob.mx   y/o  
cesar_morales@hacienda.gob.mx, guillermo_plasencia@hacienda.gob.mx. ESTA 
PRECONVOCATORIA NO IMPLICA COMPROMISO ALGUNO DE CONTRATACIÓN Y PODRÁ SER 
ADICIONADA, MODIFICADA, SUSPENDIDA O CANCELADA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA 
PARA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ASIMISMO NO FORMA PARTE DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

" L I C I T AC I Ó N  P Ú B L I C A N AC I O N AL   
M I X T A C O N S O L I D AD A"  

NÚMERO LPNM 00006004-xx/2009 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
ñSEGURO COLECTIVO DE GASTOS M£DICOS MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES DE LA 
ADMINISTRACIčN PĐBLICA FEDERALò 

 

CONVOCATORIA 
 
EL COMITÉ DE CONSOLIDACIÓN INTEGRADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL PRESENTE SERVICIO, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARĆ ñLA SECRETARĉAò, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTĉCULO 
134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON BASE EN LOS ARTÍCULOS  
24, 25, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN III,  28 FRACCIÓN I, 29 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PĐBLICO, EN LO SUCESIVO ñLA LEYò; EN LOS ARTÍCULOS 1 
FRACCIÓN VIII, 9, 30 Y 56  DE SU REGLAMENTO, EN LO SUCESIVO ñEL REGLAMENTOò; Y DEMĆS 
DISPOSICIONES RELATIVAS VIGENTES APLICABLES EN LA MATERIA, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, SITA EN CALZADA DE LA 
VIRGEN NĐMERO 2799, EDIFICIO ñCò, SEGUNDO PISO, COLONIA UNIDAD C.T.M. CULHUACÁN, DELEGACIÓN 
COYOACÁN, CÓDIGO POSTAL 04480, DISTRITO FEDERAL, CON NÚMEROS TELEFÓNICOS: 36-88-45-88, 36-
88-45-97 Y 36-88-45-87, CONVOCA A LOS INTERESADOS QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTÍCULO 50 DE ñLA LEYò EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
MIXTA CONSOLIDADA NÚMERO LPNM 00006004-XXX/2009, PARA LA CONTRATACIčN DEL ñSEGURO 
COLECTIVO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES DE 
LA ADMINISTRACIčN PĐBLICA FEDERALò, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 
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BASES EN QUE SE DESARROLLARÁ EL PROCEDIMIENTO Y 
REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 
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CAPÍTULO 1 
 

"ASPECTOS GENERALES" 
 
 

1. TIPO DE LICITACIÓN 
 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 BIS FRACCIÓN III Y 27 DE ñLA LEYò, LA PRESENTE 
LICITACIÓN ES MIXTA, POR LO QUE LOS INTERESADOS PODRÁN PARTICIPAR 
PRESENTANDO SUS PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA POR 
ESCRITO, Ó A TRAVÉS DE LOS MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, 
CONFORME AL ñACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL 
USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN EL ENVÍO DE 
PROPUESTAS DENTRO DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS QUE CELEBREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO EN 
LA PRESENTACIčN DE LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VĉAò, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 09 DE AGOSTO DEL AÑO 2000, EN CUYO CASO, 
DEBERÁN PREVIAMENTE HABER CERTIFICADO SUS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP), HABER OBTENIDO EL 
PROGRAMA INFORMÁTICO Y CONTAR CON EL CERTIFICADO DIGITAL VIGENTE QUE COMO 
MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEBERÁN UTILIZAR EN SUSTITUCIÓN DE LA 
FIRMA AUTÓGRAFA PARA ENVIAR SUS PROPUESTAS Y DOCUMENTACIÓN 
COMPLEMENTARIA. 

 
 
1.1.  SERVICIO A CONTRATAR 

 
 

1.1.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 

LA PRESENTE LICITACIÓN SE REFIERE A LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO COLECTIVO 
DE GASTOS MÉDICOS MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A  LAS CARACTERÍSTICAS Y 
ALCANCES DEL SERVICIO QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO I DE LAS PRESENTES 
BASES, INTEGRADO POR PARTIDA ÚNICA LA CUAL DEBERÁ COTIZARSE DE 
CONFORMIDAD CON EL ANEXO I Y SERÁ ADJUDICADA  A UN LICITANTE, POR PARTIDA 
COMPLETA. 
 
 
 
 
 

 

1.1.2. VIGENCIA, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
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EL PERIODO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SERÁ CON  INICIACIÓN DE VIGENCIA  
A LAS 00:00 HORAS DEL DÍA 01 DE OCTUBRE DE 2009 Y VENCE A LAS 24 HORAS DEL DÍA 
31 DE DICIEMBRE DE 2010, LOS SERVICIOS QUE SE CONTRATEN A TRAVÉS DE ESTA 
LICITACIÓN SERÁN DESARROLLADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO I 
DE ESTA CONVOCATORIA. 
 
 

1.1.3 COTIZACIÓN DE SERVICIOS 
 
 

NO SE ACEPTARÁN OPCIONES, EL CONTRATO SERÁ PLURIANUAL, ABIERTO Y SE 
ASIGNARÁ POR LA PARTIDA ÚNICA A UN SOLO LICITANTE, DE ACUERDO AL SIGUIENTE 
PRESUPUESTO MÍNIMO Y MÁXIMO QUE PODRÁ EJERCERSE DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO: 
 

AÑO MÍNIMO MÁXIMO 

   

   

 
LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR UNA SOLA PROPOSICIÓN Y SE REQUIERE QUE 
CUMPLA EN SU TOTALIDAD CON LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Y ALCANCES DEL SERVICIO SOLICITADAS EN EL ANEXO I Y CON TODOS LOS 
REQUISITOS Y CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA, ASÍ COMO CON LAS PRECISIONES 
QUE SE REALICEN EN LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. 
 
 

1.2 INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.2.1 ÁREA QUE REQUIERE EL SERVICIO 
 

UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO EN LA SHCP 
 
 

1.2.2 LUGAR PARA CONSULTAR LA CONVOCATORIA 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMA PARTE DE ñLA LEY", LA PRESENTE 
CONVOCATORIA SE PUBLICA EN COMPRANET Y SU OBTENCIÓN ES GRATUITA. ADEMÁS 
LA CONVOCANTE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES PARA SU CONSULTA UN 
EJEMPLAR IMPRESO EN LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, UBICADA EN CALZADA DE LA VIRGEN NÚMERO 2799, 
EDIFICIO ñCò, SEGUNDO PISO, COLONIA UNIDAD C.T.M. CULHUACĆN, CčDIGO POSTAL 
04480, DELEGACIÓN COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, TELÉFONOS 
36-88-45-88 Y 36-88-45-97 EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DÍAS HÁBILES. 
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1.2.3. MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTĉCULO 33, DE ñLA LEYò, SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA 
POR OBJETO LIMITAR EL NĐMERO DE LICITANTES, ñLA DEPENDENCIAò PODRĆ 
MODIFICAR ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. 
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA, DERIVADA COMO RESULTADO DE LA 
O LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, FORMARA PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y 
DEBERÁ SER CONSIDERADA POR LOS LICITANTES EN LA ELABORACIÓN DE SU 
PROPOSICIÓN.  
 
LAS MODIFICACIONES EN NINGÚN CASO PODRÁN CONSISTIR EN LA SUSTITUCIÓN  DE 
LOS BIENES O SERVICIOS CONVOCADOS ORIGINALMENTE, ADICIÓN DE OTROS DE 
DISTINTOS RUBROS O EN VARIACIÓN SIGNIFICATIVA DE SUS CARACTERÍSTICAS. 
 
 

1.6       CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
LOS LICITANTES DEBERÁN GUARDAR LA MÁS ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD 
RESPECTO DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE CON MOTIVO DE LA 
PRESENTE LICITACIÓN SE GENERE Y EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, DURANTE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
EL LICITANTE, DEBERÁ SUSCRIBIR Y PRESENTAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA, EL 
ESCRITO DE CONFIDENCIALIDAD QUE SE INCLUYE COMO ANEXO VII DE LAS 
PRESENTES BASES 
 

 

1.2.4 TESTIGOS SOCIALES 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26 TER. EN LA PRESENTE LICITACIÓN 
PARTICIPARA(N) TESTIGO(S) SOCIAL(ES). 
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CAPÍTULO 2 

 

ñDE LOS ACTOS DE LA LICITACIčNò 
 

LAS CÁMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES Y OTRAS 
ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES PUEDEN ASISTIR A LOS ACTOS PÚBLICOS 
DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MANIFIESTE SU INTERÉS 
DE ESTAR PRESENTE EN LOS MISMOS EN CALIDAD DE OBSERVADOR, BAJO LA 
CONDICIÓN DE QUE EN AMBOS CASOS, ÉSTOS DEBERÁN REGISTRAR SU ASISTENCIA. 

 
 
2.1 JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA 

 
EL ACTO DE ACLARACIONES SE EFECTUARÁ EL DÍA XX DE XX DE 2009, A LAS XX:XX 
HORAS., EN LA SALA DE JUNTAS NĐMERO ñXò DE LA DIRECCIčN GENERAL ADJUNTA DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, UBICADA EN CALZ. DE LA VÍRGEN 
2799, EDIF. ñCò, SEGUNDO PISO, COL. UNIDAD CTM CULHUACĆN, DELEGACIčN 
COYOACÁN, C.P. 04480 MÉXICO D.F. 
 
PARA ACLARAR LAS DUDAS QUE SE PUDIERAN DERIVAR DE LA CONVOCATORIA, ASÍ 
COMO DE SUS ANEXOS, LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO EN EL 
QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN POR SÍ O EN 
REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS 
DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y, EN SU CASO DEL REPRESENTANTE. 
FORMULARÁN SUS PREGUNTAS POR ESCRITO Y  DE SER POSIBLE EN MEDIOS 
ELECTRONICOS Y PREFERENTEMENTE ENVIARLAS A LA DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Ó A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
rocio_arellano@hacienda.gob.mx larissa_baltazar@hacienda.gob.mx y/o 
cesar_morales@hacienda.gob.mx; guillermo_plasencia@hacienda.gob.mx  A MÁS TARDAR 24 
HORAS ANTES DE LA FECHA Y HORA EN QUE SE VAYA A REALIZAR LA JUNTA DE 
ACLARACIONES. 
 
LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DEL RESULTADO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, 
FORMARÁN PARTE DE LA PRESENTE CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
LOS LICITANTES QUE A SU ELECCIÓN OPTEN POR SU PARTICIPACIÓN EN MEDIOS 
ELECTRÓNICOS DEBERÁN PRESENTAR SUS SOLICITUDES DE ACLARACIONES A LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN UTILIZANDO EL PROGRAMA INFORMÁTICO QUE PARA 
TAL EFECTO LES PROPORCIONA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 
NO SE EFECTUARÁN ACLARACIONES POSTERIORES A DICHA REUNIÓN, POR LO QUE SE 
RECOMIENDA A LOS LICITANTES REVISAR DETALLADAMENTE LA CONVOCATORIA Y 
ASISTIR A DICHO ACTO DE ACLARACIONES. 
EL ACTO SERÁ PRESIDIDO POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR LA 
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CONVOCANTE, QUIÉN DEBERÁ SER ASISTIDO POR UN REPRESENTANTE DEL ÁREA 
TÉCNICA O USUARIA DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA CONVOCATORIA. 
 
 

2.2 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
  

PARA INTERVENIR EN ESTE ACTO BASTARÁ QUE LOS LICITANTES PRESENTEN EL 
ESCRITO AL QUE HACE REFERENCIA  EL NUMERAL 3.2 DE ESTA CONVOCATORIA. 
 
LAS PROPOSICIONES SERÁN ABIERTAS EN ACTO PÚBLICO QUE SE REALIZARÁ TAL Y 
COMO LO ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 34 Y 35 DE ñLA LEYò. 
 
CONFORME AL ANEXO VI, LOS LICITANTES DEBERÁN INDICAR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE ENTREGAN DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EL CUAL SERVIRÁ COMO CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LA MISMA 
PARA CADA LICITANTE, EXTENDIÉNDOSE UN ACUSE DE RECIBO DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE HAYA ENTREGADO EL LICITANTE. LA FALTA DE PRESENTACIÓN 
DE ESTE DOCUMENTO NO SERÁ MOTIVO PARA DESECHAR LA PROPOSICIÓN Y 
DESCALIFICAR AL  LICITANTE. 
 
ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE EL INICIO DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA Y A LA HORA SEÑALADOS 
EN EL PUNTO 2.3, NO ACEPTÁNDOSE EL INGRESO DE LICITANTES QUE LLEGUEN 
DESPUÉS DE LA HORA SEÑALADA, POR LO QUE SE RECOMIENDA SE PRESENTEN CON 
TREINTA MINUTOS DE ANTICIPACIÓN PARA EL REGISTRO DE ASISTENCIA. 
 
PARA EL CASO DE LOS LICITANTES QUE OPTEN POR PRESENTAR SUS PROPOSICIONES 
POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, DEBERÁN ENVIAR SUS 
PROPOSICIONES A MÁS TARDAR CON UNA HORA DE ANTICIPACIÓN AL INICIO DEL ACTO 
DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
 

2.3 FECHA, HORA Y LUGAR DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
 
LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ EL DÍA XX DE XX 
DE 2009 A LAS XX:XX HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS NÚMERO ñXò,  DE LA DIRECCIčN 
GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, UBICADA EN 
CALZADA DE LA VIRGEN 2799, EDIF. ñCò, SEGUNDO PISO, COL. UNIDAD CTM 
CULHUACÁN, DELEGACIÓN COYOACÁN, C.P. 04480, MÉXICO D.F. 
 
EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR SU PROPOSICIÓN EN SOBRE CERRADO QUE 
CONTENGA LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS.  
LA RECEPCIÓN DE LOS SOBRES CERRADOS, SE LLEVARÁ A CABO EN EL MISMO ORDEN 
EN QUE REGISTRARON SU ASISTENCIA LOS LICITANTES. ESTOS ENTREGARÁN, 
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DEBIDAMENTE CERRADO EL SOBRE QUE CONTIENE LA PROPOSICIÓN. 
 
LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA DISTINTA A LA PROPOSICIÓN, 
PODRÁ ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL LICITANTE, DENTRO O FUERA DEL SOBRE. 
 
EN PRIMER TÉRMINO SE ABRIRÁN LAS PROPUESTAS RECIBIDAS POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, LAS CUALES  SE IMPRIMIRÁN, 
POSTERIORMENTE SE ABRIRÁN LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES 
DE LOS LICITANTES QUE CONSTEN POR ESCRITO. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, POR CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DE LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA O DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, NO SEA 
POSIBLE ABRIR LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES ENVÍADAS POR 
MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL ACTO SE REANUDARÁ A 
PARTIR DE QUE SE REESTABLEZCAN LAS CONDICIONES QUE DIERON ORÍGEN A LA 
INTERRUPCIÓN. SALVO QUE LOS SOBRES EN LOS QUE SE INCLUYA DICHA 
INFORMACIÓN CONTENGAN VIRUS INFORMÁTICOS O NO PUEDAN ABRIRSE POR 
CUALQUIER CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A LOS 
PROGRAMAS O EQUIPO DE CÓMPUTO DEL LICITANTE, EL CUAL ADMITIRÁ QUE SE 
TENDRÁN POR NO PRESENTADA LA PROPOSICIÓN Y LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA POR ñLA DEPENDENCIAò. 
 
LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO 
QUE, DURANTE EL LAPSO DE LA INTERRUPCIÓN, NO SE HAYA SUSCITADO ALGUNA 
MODIFICACIÓN A LAS PROPOSICIONES QUE OBREN EN SU PODER. 
 
UNA VEZ REALIZADA LA APERTURA DE LOS SOBRES SE PROCEDERÁ AL REGISTRO DE 
LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA ENTREGANDO A CADA LICITANTE EL ACUSE DE RECIBO 
DE DOCUMENTACIÓN. 
 
LOS LICITANTES QUE ASISTAN AL EVENTO, ELEGIRÁN A UNO, QUE EN FORMA 
CONJUNTA CON EL SERVIDOR PÚBLICO QUE LA DEPENDENCIA DESIGNE, RUBRICARÁN 
LAS PARTES DE LAS PROPOSICIONES QUE PREVIAMENTE HAYA DETERMINADO LA 
CONVOCANTE, ASÍ COMO LAS RECIBIDAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA. 
 
SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO 
DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR 
LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTARON EN FORMA ESCRITA Y LAS RECIBIDAS 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS EN TIEMPO Y FORMA; Y EL IMPORTE DE CADA UNA DE 
LAS PROPOSICIONES; SE SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A 
CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN, ESTA FECHA DEBERÁ QUEDAR COMPRENDIDA 
DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO 
Y PODRÁ DIFERIRSE, SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE 20 DÍAS 



 

  

 

 
SECRETARÍ A DE H ACI END A  

Y  CRÉDITO PÚBLICO  
OF IC IAL Í A MAYOR  

DIRECCIÓN GENER AL DE RECURSOS M ATER IALES  
Y  SERVICIOS GENER ALES  

DIRECCIÓN GENER AL ADJUNT A DE ADQUIS I C IONES  
Y  CONTR AT ACIÓN DE SERVICIOS  

DIRECCIÓN DE CONTR AT ACI ÓN DE SERVICI OS  

 

 

Página 9 de 269  

NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO ORIGINALMENTE. 
 
CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIčN X DEL ARTĉCULO 30 DE ñEL REGLAMENTOò SE 
PRECISA QUE RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN LA FECHA HORA Y LUGAR 
SEÑALADAS EN ESTE NUMERAL, ÉSTAS NO PODRÁN SER RETIRADAS O DEJARSE SIN 
EFECTO POR LO QUE SE CONSIDERARÁN VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN HASTA SU CONCLUSIÓN. 
 
 

2.4 FALLO 
 

EL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN JUNTA PÚBLICA QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA XX 
DE XX DE 2009 A LAS XX:XX HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS ñXò, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, UBICADA EN 
CALZ. DE LA VIRGEN NO. 2799, EDIF. ñCò, SEGUNDO. PISO, COL. UNIDAD CTM 
CULHUACÁN,  DELEGACIÓN COYOACÁN, C.P. O4480, MÉXICO, D.F.; SE ENTREGARÁ 
COPIA DEL MISMO Y SE LEVANTARÁ EL ACTA RESPECTIVA. EL CONTENIDO DEL FALLO 
SE DIFUNDIRÁ A TRAVÉS DE COMPRANET EL MISMO DÍA EN QUE SE EMITA. 
 
A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO A LA JUNTA PÚBLICA SE LES ENVIARÁ POR 
CORREO ELECTRÓNICO UN AVISO INFORMÁNDOLES QUE EL ACTA DE FALLO SE 
ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN EN COMPRANET. 

 
LOS LICITANTES QUE HUBIEREN UTILIZADO MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA, SE DARÁN POR NOTIFICADOS DEL FALLO CUANDO ÉSTE SE 
ENCUENTRE A SU DISPOSICIÓN EN EL SISTEMA COMPRANET, EL MISMO DÍA EN QUE SE 
CELEBRE LA JUNTA PÚBLICA. ASIMISMO SE LES ENVIARÁ POR CORREO ELECTRÓNICO 
UN AVISO INFORMÁNDOLES QUE EL ACTA DE FALLO SE ENCUENTRA A SU DISPOSICIÓN 
EN COMPRANET. 
 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO POR EL QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO, LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE SERÁN EXIGIBLES SIN PERJUICIO DE LA 
OBLIGACIÓN DE LAS PARTES DE FIRMARLO EN LA FECHA Y TÉRMINOS SEÑALADOS EN 
EL FALLO. 
 
EN CASO DE ERROR ARITMÉTICO, MECANOGRÁFICO O DE CUALQUIER OTRA 
NATURALEZA QUE NO AFECTE LA EVALUACIÓN REALIZADA POR LA CONVOCANTE 
PROCEDERÁ LA CORRECCIÓN EN LA FORMA Y TÉRMINOS DISPUESTOS POR EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY. 

 
 
2.5 ACTAS  
 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 37 BIS DE LA LEY, LAS 
ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 



 

  

 

 
SECRETARÍ A DE H ACI END A  

Y  CRÉDITO PÚBLICO  
OF IC IAL Í A MAYOR  

DIRECCIÓN GENER AL DE RECURSOS M ATER IALES  
Y  SERVICIOS GENER ALES  

DIRECCIÓN GENER AL ADJUNT A DE ADQUIS I C IONES  
Y  CONTR AT ACIÓN DE SERVICIOS  

DIRECCIÓN DE CONTR AT ACI ÓN DE SERVICI OS  

 

 

Página 10 de 269  

DE PROPOSICIONES, Y DE LA JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DE A CONOCER EL FALLO 
SERÁN FIRMADAS POR LOS LICITANTES QUE HUBIERAN ASISTIDO, SIN QUE LA FALTA 
DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE VALIDEZ O EFECTOS A LAS MISMAS, DE LAS 
CUALES SE PODRÁ ENTREGAR UNA COPIA A DICHOS ASISTENTES, Y AL FINALIZAR 
CADA ACTO SE FIJARÁ UN EJEMPLAR DE LA MISMA EN CALZADA DE LA VIRGEN NÚMERO 
2799, EDIFICIO ñCò, SEGUNDO PISO, COLONIA UNIDAD C.T.M. CULHUACĆN, DELEGACIčN 
COYOACÁN, CÓDIGO POSTAL 04480, DISTRITO FEDERAL, POR UN TÉRMINO NO MENOR 
DE CINCO DÍAS HÁBILES, ASIMISMO SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHAS ACTAS EN 
COMPRANET PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN 
ASISTIDO AL ACTO, SIENDO DE LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE ÉSTOS 
ENTERARSE DE SU CONTENIDO. 
 
 

2.6 MODELO DE CONTRATO 
 

A FIN DE CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN EL ARTĉCULO 46 DE ñLA LEYò, EL LICITANTE 
ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTARSE EN LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE 
ADQUISICIONES Y CONTRATACIčN DE SERVICIOS DE "LA SECRETARĉAò, UBICADA EN 
CALZADA DE LA VIRGEN NÚMERO 2799, EDIFICIO C, SEGUNDO PISO, COLONIA UNIDAD 
C.T.M. CULHUACÁN, C.P. 04480, DELEGACIÓN COYOACÁN, DISTRITO FEDERAL, PARA 
FORMALIZAR EL CONTRATO QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO II QUE FORMA PARTE 
INTEGRANTE DE ESTA CONVOCATORIA, EN LA FECHA EN LA QUE SE LE REQUIERA, QUE 
DEBERÁ SER DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA COMUNICACIÓN 
DEL FALLO. ASIMISMO CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO LA CONVOCANTE REALIZARÁ 
LA REQUISICIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 32-D DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR PREVIO A LA 
FIRMA DEL CONTRATO, EL ACUSE DE RECEPCIÓN CON EL QUE SE COMPRUEBE QUE 
REALIZÓ LA SOLICITUD DE OPINIÓN AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
(SAT), RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME 
LO ESTABLECE LA REGLA I.2.1.17 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2009, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL DE 2009. (ANEXO 
III) PREFERENTEMENTE DEBERÁ REALIZAR LA CONSULTA SEÑALADA DENTRO DE LOS 
TRES DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DEL 
FALLO CORRESPONDIENTE. 
 
EN LA SOLICITUD DE OPINIÓN AL SAT DEBERÁN INCLUIRSE LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS cesar_morales@hacienda.gob.mx Y guillermo_plasencia@hacienda.gob.mx , 
PARA QUE EL SAT ENVĉE COPIA DEL ñACUSE DE RESPUESTAò QUE EMITIRĆ EN 
ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE OPINIÓN. 
 
EL ñACUSE DE RECEPCIčNò EMITIDO POR EL SAT DEBERÁ SER PRESENTADO EN LA 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS  

 

mailto:cesar_morales@hacienda.gob.mx
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LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 46 DE ñLA LEYò Y 55-A DEL ñREGLAMENTOò. 
 
EL LICITANTE ADJUDICADO QUE NO FIRME EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL 
MISMO, PODRÁ SER SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 60, DE ñLA LEYò. EL 
LICITANTE ADJUDICADO PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR 
ORIGINAL Y COPIA DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: ACTA CONSTITUTIVA DE SU 
EMPRESA, COPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL LICITANTE; EN 
SU CASO, EL PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE. 
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CAPÍTULO 3 
 

    ñREQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIčNò 
 
 
3. LOS LICITANTES, DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS Y 

PRESENTAR LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN, IDENTIFICÁNDOLOS CON EL 
NÚMERO QUE SE SEÑALA EN CADA UNO DE ELLOS 
 
LOS LICITANTES QUE OPTEN POR PARTICIPAR A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA DEBERÁN DE CONTAR CON SU CERTIFICADO DIGITAL 
VIGENTE DURANTE TODO EL PROCESO DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
 
ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE 
SE SOLICITA, DEBERÁ PRESENTARSE, PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO 
DEL LICITANTE, EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE PARA SU DEBIDO COTEJO, SIN 
TACHADURAS NI ENMENDADURAS, EL ORIGINAL DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA SERÁ DEVUELTO AL FINALIZAR EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
ESTA DOCUMENTACIÓN PODRÁ PRESENTARSE DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE 
CONTENGA LA PROPOSICIÓN SEÑALADA EN EL NUMERAL 3.6 DE ESTE CAPITULO, A 
ELECCIÓN DEL LICITANTE. 

 
 

3.1 MANIFESTACIONES DE INTERÉS  
 
 
3.1.1 PARA SOLICITAR ACLARACIONES  

 
PARA SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA 
CONVOCATORIA, LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE 
EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN POR SÍ O EN 
REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS 
DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE. 
 

 
3.1.2 PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES,  

 
PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE 
MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES 
SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE 
RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA. 
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EL FIRMANTE DEL ESCRITO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ 
ACOMPAÑAR ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO, DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
(CREDENCIAL DE ELECTOR, PASAPORTE, CARTILLA O CÉDULA PROFESIONAL). 
 
NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE ESTE 
ESCRITO, PERO LA PERSONA QUE SOLAMENTE ENTREGUE LA PROPOSICIÓN, 
ÚNICAMENTE PODRÁ PARTICIPAR EN EL ACTO, CON EL CARÁCTER DE OYENTE, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTĉCULO 36 ĐLTIMO PĆRRAFO DE ñEL 
REGLAMENTOò. 
 
 

3.2 ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE 
 
 
3.2.1 FORMATO DE ACREDITACIÓN  
 

PARA ACREDITAR LA EXISTENCIA LEGAL DEL LICITANTE Y LA PERSONALIDAD JURÍDICA 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE FIRME LA PROPOSICIÓN, SE DEBERÁ  
TRANSCRIBIR, LLENAR Y PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADO Y FIRMADO EL 
FORMATO DE ACREDITACIÓN LEGAL QUE APARECE COMO ANEXO IV DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, ACOMPAÑADO DE ORIGINAL Y FOTOCOPIA DE UNA IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA (CREDENCIAL DE ELECTOR, PASAPORTE, 
CARTILLA O CÉDULA PROFESIONAL).  
 
 

3.2.2 PODERES QUE DEBERÁN ACREDITARSE 
 

 
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL LICITANTE O LICITANTES GANADORES 
DEBERÁN PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON 
LOS QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CORRESPONDIENTE. 
 

  
3.3. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
3.3.1 CURRÍCULUM 
  

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR SU CURRÍCULUM, ASÍ COMO RELACIÓN DE 
PRINCIPALES CLIENTES CON DOMICILIO, TELÉFONO DE LOS MISMOS Y EL NOMBRE DE 
LA PERSONA QUE ES EL CONTACTO.  

3.3.2 ESTADOS FINANCIEROS 
 

NO APLICA 
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3.3.3 EXPERIENCIA 
 

NO APLICA 
 

3.3.4 DECLARACIÓN ESCRITA DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY  
 

ESCRITO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, EN EL QUE 
DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA 
EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 
PENĐLTIMO PĆRRAFO DE ñLA LEYò. PARA EL CASO DE PROPOSICIONES CONJUNTAS, 
ESTE ESCRITO SE PRESENTARÁ POR CADA PERSONA QUE PARTICIPE. (ANEXO V) 

 
3.3.5 DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 
 
 ESCRITO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE EN EL QUE 

MANIFIESTE, QUE EL DOMICILIO CONSIGNADO EN SU PROPOSICIÓN SERÁ EL LUGAR 
DONDE RECIBIRÁ TODA CLASE DE NOTIFICACIONES; COMPROMETIÉNDOSE A 
NOTIFICAR POR ESCRITO A ñLAS SECRETARIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTESò EL 
CAMBIO DE DOMICILIO, QUE EN SU CASO OCURRA DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES. 

 
 MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO, EL MANIFESTADO EN SU PROPOSICIÓN SE 

TENDRÁ COMO DOMICILIO CONVENCIONAL PARA PRACTICAR TODA CLASE DE 
NOTIFICACIONES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTĉCULO 37 DE ñEL REGLAMENTOò. 

 
3.3.6 DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 
 EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 

FIRMADO POR SU REPRESENTANTE LEGAL EN EL QUE MANIFIESTE QUE POR SÍ MISMO 
O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS 
PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE ñLA DEPENDENCIAò INDUZCAN O ALTEREN 
LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U 
OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A 
LOS DEMÁS PARTICIPANTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IX DE 
ñLA LEYò. 

 
3.3.7 AUTORIZACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES. 

 
LAS SEÑALADAS EN EL MODELO DE CONTRATO  
 

3.4       REQUISITOS PARA PARTICIPAR A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS 
 
LOS LICITANTES QUE PARTICIPEN POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA, ADEMÁS DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA PRESENTE 
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CONVOCATORIA, DEBERÁN CUMPLIR CON LO SIGUIENTE: 
 
A) RECONOCERÁN COMO PROPIA Y AUTÉNTICA LA INFORMACIÓN QUE POR MEDIOS 

REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA ENVÍEN A TRAVÉS DE COMPRANET, Y 
QUE A SU VEZ, SE DISTINGA POR EL MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE 
LES CERTIFIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN DICHA 
INFORMACIÓN QUEDARÁN COMPRENDIDAS LAS PROPOSICIONES, LA 
DOCUMENTACIÓN DISTINTA A ÉSTA Y LAS MANIFESTACIONES BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD REQUERIDAS POR LA DEPENDENCIA. 

 
B)  NOTIFICARÁN OPORTUNAMENTE A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, BAJO 

SU RESPONSABILIDAD, RESPECTO DE CUALQUIER MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN 
DE LAS FACULTADES OTORGADAS A SU APODERADO O REPRESENTANTE AL QUE 
LE HAYA SIDO ENTREGADO UN CERTIFICADO DIGITAL. 

 
C) ACEPTARÁN QUE EL USO DE SU CERTIFICADO DIGITAL POR PERSONA DISTINTA A 

LA AUTORIZADA, QUEDARÁ BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD. 
 
D)  ADMITIRÁN QUE SE TENDRÁN POR NO PRESENTADAS LAS PROPOSICIONES Y LA 

DEMÁS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR ñLA DEPENDENCIAò, CUANDO EL SOBRE 
EN EL QUE SE CONTENGA DICHA INFORMACIÓN CONTENGA VIRUS INFORMÁTICOS 
O NO PUEDA ABRIRSE POR CUALQUIER CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS 
TÉCNICOS IMPUTABLES A SUS PROGRAMAS O EQUIPOS DE CÓMPUTO.  

 
E)  RENUNCIARÁN TRATÁNDOSE DE PERSONAS EXTRANJERAS, A INVOCAR LA 

PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN CASO DE QUE SE SUSCITE ALGUNA 
CONTROVERSIA RELACIONADA CON EL USO DE COMPRANET, Y ACEPTARÁN 
SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES.  

 
 
3.5 PROPUESTAS CONJUNTAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTĉCULOS 34 DE ñLA LEYò Y 31 DE ñEL 
REGLAMENTOò, DOS O MĆS PERSONAS PODRĆN PRESENTAR CONJUNTAMENTE 
PROPOSICIONES SIN NECESIDAD DE CONSTITUIR UNA SOCIEDAD, O UNA NUEVA 
SOCIEDAD EN CASO DE PERSONAS MORALES. 
 
PARA TALES EFECTOS LOS INTERESADOS QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LOS  ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DE ñLA LEY", PODRĆN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPOSICIčN, 
CUMPLIENDO CON LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

 

1. EN LA PROPOSICIÓN Y EN EL CONTRATO SE ESTABLECERÁN CON PRECISIÓN 
LAS OBLIGACIONES DE CADA UNA DE ELLAS. 
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2. DEBERÁN CELEBRAR ENTRE TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA 
AGRUPACIÓN, UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE, DENTRO DEL CUAL, SE ESTABLECERÁN CON PRECISIÓN LOS 
ASPECTOS SIGUIENTES: 

a) NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS 
PERSONAS INTEGRANTES, IDENTIFICANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE 
LAS ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA 
LEGAL DE LAS PERSONAS MORALES, Y DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y 
MODIFICACIONES ASÍ COMO EL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN 
EN ÉSTAS; 

b) NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS 
PERSONAS AGRUPADAS, IDENTIFICANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS 
ESCRITURAS PÚBLICAS CON LAS QUE ACREDITEN LAS FACULTADES DE 
REPRESENTACIÓN; 

c) LA DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER 
AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA 
PROPOSICIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, MISMO QUE FIRMARÁ 
LA PROPOSICIÓN; 

d) LA DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE 
CORRESPONDERÁ CUMPLIR A CADA PERSONA, ASÍ COMO LA MANERA EN 
QUE SE EXIGIRÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES; Y, 

e) LA ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES 
QUEDARÁ OBLIGADO EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA CON LOS DEMÁS 
INTEGRANTES, PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CONTRATO QUE SE FIRME. 

 

CUANDO UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA RESULTE ADJUDICADA, EL CONTRATO DEBERÁ SER 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNA DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES 
DE UNA PROPOSICIÓN, A QUIENES SE CONSIDERARÁ, PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO Y 
DEL CONTRATO, COMO RESPONSABLES SOLIDARIOS O MANCOMUNADOS, SEGÚN SE 
ESTABLEZCA EN EL PROPIO INSTRUMENTO. 
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CAPÍTULO 4 

 
ñINSTRUCCIONES PARA ELABORAR Y PRESENTAR LAS 

PROPOSICIONESò 
 
4.1  ELABORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

 
LOS LICITANTES DEBERÁN ELABORAR Y PRESENTAR SU PROPOSICIÓN EN ESCRITO 
ORIGINAL, EN IDIOMA ESPAÑOL, CONSIDERANDO LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y 
ECONÓMICOS, CON APEGO A LOS SIGUIENTES PUNTOS: 
 
A) LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR UNA SOLA PROPOSICIÓN CON LA 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS SERVICIOS, SEÑALANDO TODOS LOS 
ASPECTOS REQUERIDOS EN EL ANEXO I DE LA CONVOCATORIA. NO SE 
ACEPTARÁN OPCIONES.  

 
B) LA PROPOSICIÓN DEBERÁ SER PRESENTADA PREFERENTEMENTE EN PAPEL 

MEMBRETADO DE CADA LICITANTE DE ACUERDO AL ANEXO I DE LA 
CONVOCATORIA. 

 
C) LA PROPOSICIÓN  DEBERÁ ELABORARSE SIN TACHADURAS NI ENMENDADURAS 

Y PRESENTARSE EN SOBRE CERRADO. 
 

D) LA ENTREGA DE MANUALES, GUÍAS, FOLLETOS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE 
CONTENGA ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:  

 
TANTO LA DOCUMENTACIÓN REFERENTE A LA PROPOSICIÓN COMO TODA LA 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA, DEBERÁ PRESENTARSE EN IDIOMA 
ESPAÑOL.   
 
DE SER EL CASO, LOS FOLLETOS Y CATÁLOGOS DE LOS BIENES INCLUIDOS EN 
EL SERVICIO PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAÍS DE ORIGEN DE 
LOS BIENES INCLUIDOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. EN CASO DE 
IDIOMAS DISTINTOS AL INGLÉS DEBERÁN VENIR ACOMPAÑADOS DE UNA 
TRADUCCIÓN SIMPLE AL ESPAÑOL, CONFORME A LO ESTABLECIDO  EN EL 
ARTĉCULO 29 FRACCIčN IV DE ñLA LEYò.  LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE 
REQUISITO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICIÓN. 
NO APLICA 

 
E) EL SERVICIO DEBERÁ SER COTIZADO EN MONEDA NACIONAL  CONFORME A LO 

SEÑALADO EN EL MODELO DE CONTRATO (ANEXO II) A LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
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F) LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES TENDRÁN VALIDEZ 
OBLIGATORIA COMO MÍNIMO DE SESENTA DÍAS A PARTIR DE LA FECHA EN LA 
QUE SE CELEBRE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  Y DEBERÁN MANIFESTARLO POR ESCRITO. 

 
G) LA PROPOSICIÓN DEBERÁ SER FIRMADA EN FORMA AUTÓGRAFA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE EN LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO 
RESPECTIVO, IDENTIFICANDO LA FIRMA CON SU NOMBRE,  DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 204 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA, POR LO QUE NO 
PODRÁ DESECHARSE CUANDO LAS DEMÁS HOJAS QUE LA INTEGRAN Y SUS 
ANEXOS CAREZCAN DE FIRMA O RÚBRICA. 

 
ASIMISMO, DEBERÁN FIRMARSE EN FORMA AUTÓGRAFA LOS ESCRITOS Y 
DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LOS NUMERALES 1, 3, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14 Y 
15  DEL PUNTO 4.2.2 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTĉCULO 34 DE ñLA LEYò, LA 
PROPOSICIÓN CONTENIENDO  LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS  
(ANEXO I) SE DEBE ENTREGAR EN SOBRE CERRADO. LA DOCUMENTACIÓN 
DISTINTA A LA PROPOSICIÓN PODRÁ ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL 
LICITANTE, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE LA CONTENGA. 
 

 
4.2 DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN 
 

LOS LICITANTES DEBERÁN PRESENTAR LA PROPOSICIÓN CONTENIENDO LOS 
ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS, CONSIDERANDO LO SEÑALADO EN LOS 
NUMERALES 4.1, 4.2, 4.2.1 Y 4.2.2, ASÍ COMO EN EL ANEXO I DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA.  

 
 

4.2.1 PROPOSICIÓN CONTENIENDO LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE 
ACUERDO AL ANEXO I. 
 
PARA UNA MEJOR CONDUCCIÓN DEL ACTO SE SUGIERE QUE LOS LICITANTES 
INTEGREN SU PROPOSICIÓN QUE CONTENGA LOS ASPECTOS TÉCNICOS Y 
ECONÓMICOS REQUERIDOS EN EL ANEXO I, EN UN SOBRE CERRADO. 
 

 
 
 
 
4.2.2. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA. 
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DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA SU PROPOSICIÓN, A SU ELECCIÓN, EL 
LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE 
MENCIONA, PREFERENTEMENTE ENGARGOLADA, FOLIADA Y CON SEPARADORES 
PARA FACILITAR SU REVISIÓN: 
 

 
1.- 

 
ESCRITO PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETERSE POR SI O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE 
NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA. (PUNTO 3.1.2) 

 
2.-  

 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL Y VIGENTE DEL FIRMANTE DEL ESCRITO PARA 
INTERVENIR EN EL  ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES   
(PUNTO 3.1.2) 

 
3.- 

 
FORMATO DE ACREDITACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL DEL LICITANTE.  
(PUNTO 3.2.1, ANEXO IV) 

 
4.-  

 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL QUE FIRMA LA PROPOSICIÓN (PUNTO 3.2.1)  

 
5.- 

 
ORIGINAL DEL CURRÍCULUM DEL LICITANTE. (PUNTO 3.3.1) 

 
6.- 

 
DECLARACIÓN ESCRITA DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE 
LOS ARTĉCULOS 50 Y 60 PENĐLTIMO PĆRRAFO, DE ñLA LEYò, (ANEXO V), PARA EL 
CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, ESTE ESCRITO SE PRESENTARÁ POR CADA 
PERSONA QUE PARTICIPE. (PUNTO 3.3.4) 

 
7.- 

 
ESCRITO DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTE, QUE EL DOMICILIO 
CONSIGNADO EN SU PROPOSICIÓN, SERÁ EL LUGAR DONDE EL LICITANTE 
RECIBIRÁ TODA CLASE DE NOTIFICACIONES QUE RESULTEN DE LOS ACTOS, 
CONTRATOS Y CONVENIOS QUE CELEBRE DE CONFORMIDAD CON ñLA LEYò Y ñEL 
REGLAMENTOò; COMPROMETI£NDOSE A NOTIFICAR POR ESCRITO A ñLA 
DEPENDENCIAò DENTRO DE LOS CINCO DÍAS NATURALES SIGUIENTES, EL 
CAMBIO DE DOMICILIO, QUE EN SU CASO OCURRA. MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO, EL MANIFESTADO EN SU PROPOSICIÓN SE TENDRÁ COMO DOMICILIO 
CONVENCIONAL PARA PRACTICAR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES. (PUNTO  
3.3.5) 
 

 
8.-  

 
ESCRITO DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR 
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4.3 INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENVÍO DE PROPOSICIONES POR MEDIOS 

REMOTOS DE COMUNICACIÓN: 
 

VERDAD, QUE POR SÍ MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE 
ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE ñLA DEPENDENCIAò, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS 
PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS 
QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS 
PARTICIPANTES. (PUNTO 3.3.6) 

9.- ORIGINAL PARA COTEJO Y COPIA DE LA AUTORIZACIÓN EMITIDA POR LA 
SECRETARIA  DE  HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA OPERAR EN EL RAMO DE 
ACCIDENTES Y ENFERMEDADES.  

 
10- 

 
PARA EL CASO DE PROPOSICIONES CONJUNTAS; EL CONVENIO RESPECTIVO. 
(PUNTO 3.5) 

 
11.- 

 
ESCRITO DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTE QUE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 53, SEGUNDO PĆRRAFO, DE ñLA LEYò, QUE EN CASO DE RESULTAR 
ADJUDICADO, QUEDA OBLIGADO A RESPONDER DE LA CALIDAD DEL SERVICIO, 
ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIERE 
INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y EN 
LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
12- 

 
ESCRITO DEL LICITANTE EN EL QUE MANIFIESTE, CONOCER Y ACEPTAR EL 
CONTENIDO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE LOS ANEXOS Y DE CADA UNA 
DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA MISMA, ASÍ COMO DE LAS 
PRECISIONES PRONUNCIADAS EN LA JUNTA DE ACLARACIONES.  

 
13.- 

 
ESCRITO DEL LICITANTE EN EL QUE SE MANIFIESTE, QUE LA PROPOSICIÓN 
PRESENTADA TENDRÁ VALIDEZ OBLIGATORIA COMO MÍNIMO DE SESENTA DÍAS A 
PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. (PUNTO 4.1 INCISO F) 

 
14.- 

 
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR  VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE 
MANIFIESTE QUE DE RESULTAR ADJUDICADO Y DE PRESENTARSE EL CASO, 
ESTARÁ EN APTITUD DE ACORDAR CON MÉDICOS NO ADSCRITOS A LA RED 
PRESENTADA POR EL LICITANTE A FIN DE PODER OBTENER EL PAGO DIRECTO 

 
15- 

 
ORIGINAL PARA COTEJO Y COPIA DE CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
DE QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LOS ESTABLECIDO EN LAS CIRCULARES S-13.1 Y 
S-10.1.2.  

16- FORMATO DE ENTREGA DE  LA DOCUMENTACIÓN POR DUPLICADO (ANEXO VI) (LA 
NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO NO SERÁ CAUSA DE 
DESCALIFICACIÓN). 
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A) LA PROPOSICIÓN, QUE A ELECCIÓN DEL LICITANTE SEA ENVIADA POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, DEBERÁ ELABORARSE 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PUNTO 4.2  DE ESTA CONVOCATORIA 
WORD, EXCEL, PDF, HTML O EN SU CASO, UTILIZAR ARCHIVOS DE IMAGEN 
TIPO JPG O GIF, SEGÚN SE REQUIERA. 

 
B) PREFERENTEMENTE, DEBERÁN IDENTIFICARSE CADA UNA DE LAS PÁGINAS 

QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN CON LOS DATOS SIGUIENTES: REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NÚMERO DE LICITACIÓN Y NÚMERO DE 
PÁGINA, CUANDO ELLO TÉCNICAMENTE SEA POSIBLE; DICHA IDENTIFICACIÓN 
DEBERÁ REFLEJARSE, EN SU CASO EN LA IMPRESIÓN QUE SE REALICE DE LOS 
DOCUMENTOS DURANTE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES.  

 
C) ADICIONALMENTE DEBERÁN EMPLEAR EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA 

AUTÓGRAFA, EL MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE PARA TAL FIN 
DEBERÁ CERTIFICARSE PREVIAMENTE POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA. 

 
D) EL SOBRE SERÁ GENERADO MEDIANTE EL USO DE TECNOLOGÍAS QUE 

RESGUARDEN LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN, DE TAL FORMA 
QUE SEA INVIOLABLE, MEDIANTE EL PROGRAMA INFORMÁTICO QUE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA LES PROPORCIONE UNA VEZ 
CONCLUIDO EL PROCESO DE CERTIFICACIÓN DE SU MEDIO DE 
IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. 

 
E) PARA EL ENVÍO DE LA PROPOSICIÓN POR MEDIOS REMOTOS DE 

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EL LICITANTE DEBERÁ UTILIZAR 
EXCLUSIVAMENTE EL PROGRAMA INFORMÁTICO QUE LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA PROPORCIONE. 

 
F) LOS LICITANTES QUE OPTEN POR EL ENVÍO DE SU PROPOSICIÓN  A TRAVÉS 

DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, DEBERÁN 
CONCLUIR EL ENVÍO DE ÉSTA Y CONTAR CON EL ACUSE DE RECIBO 
ELECTRÓNICO QUE EMITA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA A TRAVÉS 
DE COMPRANET, A MÁS TARDAR UNA HORA ANTES DEL EVENTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SEÑALADO EN EL PUNTO 
2.3 DE ESTA CONVOCATORIA. 

 
ASIMISMO, LOS LICITANTES DEBERÁN CONFIRMAR POR MEDIOS DE 
TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA QUE LA PROPOSICIÓN ENVIADA A TRAVÉS DE 
MEDIOS ELECTRÓNICOS CORRESPONDE AL PROPIO LICITANTE, DENTRO DE 
LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI NO SE CUMPLE 
CON ESTE REQUISITO LA PROPOSICIÓN SERÁ DESECHADA, DE CONFORMIDAD 



 

  

 

 
SECRETARÍ A DE H ACI END A  

Y  CRÉDITO PÚBLICO  
OF IC IAL Í A MAYOR  

DIRECCIÓN GENER AL DE RECURSOS M ATER IALES  
Y  SERVICIOS GENER ALES  

DIRECCIÓN GENER AL ADJUNT A DE ADQUIS I C IONES  
Y  CONTR AT ACIÓN DE SERVICIOS  

DIRECCIÓN DE CONTR AT ACI ÓN DE SERVICI OS  

 

 

Página 22 de 269  

CON LA DISPOSICIÓN NOVENA DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS DISPOSICIONES PARA EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA, EN EL ENVÍO DE PROPOSICIONES DENTRO DE LAS 
LICITACIONES PÚBLICAS QUE CELEBREN LAS SECRETARIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO EN LA PRESENTACIÓN DE 
LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VÍA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE AGOSTO DE 2000. 

 
LOS LICITANTES ADMITIRÁN QUE SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA LA 
PROPOSICIčN Y LA DEMĆS DOCUMENTACIčN REQUERIDA POR ñLA 
DEPENDENCIAò, CUANDO EL SOBRE QUE CONTENGA DICHA INFORMACIÓN 
CONTENGA VIRUS INFORMÁTICO O NO PUEDA ABRIRSE POR CUALQUIER 
CAUSA MOTIVADA POR PROBLEMAS TÉCNICOS IMPUTABLES A SUS 
PROGRAMAS O EQUIPOS DE CÓMPUTO. 

 
G)  NOTIFICARÁN OPORTUNAMENTE A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

BAJO SU RESPONSABILIDAD RESPECTO DE CUALQUIER MODIFICACIÓN O 
REVOCACIÓN DE LAS FACULTADES OTORGADAS A SU APODERADO O 
REPRESENTANTE A QUIEN LE HAYA SIDO ENTREGADO UN CERTIFICADO 
DIGITAL. 

 
H)  ACEPTARÁN QUE EL USO DE SU CERTIFICADO DIGITAL POR PERSONA 

DISTINTA A LA AUTORIZADA QUEDARÁ BAJO SU EXCLUSIVA 
RESPONSABILIDAD. 

 
I)   RENUNCIARÁN TRATÁNDOSE DE PERSONAS EXTRANJERAS, A INVOCAR LA 

PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN CASO DE QUE SE SUSCITE ALGUNA 
CONTROVERSIA RELACIONADA CON EL USO DE COMPRANET, Y ACEPTARÁN 
SOMETERSE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES 
COMPETENTES. 

   
J)  ACEPTARÁN QUE SE TENDRÁN POR NOTIFICADOS DEL FALLO Y DE LAS ACTAS 

QUE SE LEVANTEN CON MOTIVO DE LA PRESENTE LICITACIÓN CUANDO ESTOS 
SE ENCUENTREN A SU DISPOSICIÓN A TRAVÉS DE COMPRANET. 

 
K) EN EL ACTA QUE SE LEVANTE DE CADA EVENTO, SE IDENTIFICARÁN LAS 

PROPOSICIONES QUE SE HAYAN PRESENTADO POR MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 
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CAPÍTULO 5 
 

ñCRITERIOS DE EVALUACIčNò 
 

 
5.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

 
LOS CRITERIOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y 
LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO SERÁN LOS SIGUIENTES: 
 
CON APEGO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN XIII Y 36 BIS DE 
ñLA LEYò, ñLA DEPENDENCIAò EFECTUARĆ LA EVALUACIčN UTILIZANDO EL CRITERIO DE 
PUNTOS Y PORCENTAJES, CONSIDERANDO EXCLUSIVAMENTE LOS REQUISITOS Y 
CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN EL O LOS 
RESULTADOS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LA MISMA, ASÍ COMO EN LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA DESCRITOS EN EL ANEXO I A EFECTO DE QUE SE 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. 
 
LOS REQUISITOS DE FORMA QUE SE SEÑALAN EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y 
QUE NO AFECTAN LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN, SE ENTENDERÁN QUE SI BIEN 
PARA EFECTOS DE DESCALIFICACIÓN NO ES INDISPENSABLE SU CUMPLIMIENTO, SI LO 
ES PARA LA MEJOR CONDUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 
 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA 
PODRÁN SER MODIFICADAS UNA VEZ CELEBRADA LA JUNTA DE ACLARACIONES, 
ASIMISMO NINGUNA DE LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES 
PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 FRACCIčN XV DE ñLA LEYò, SERĆ CAUSA DE 
DESCALIFICACIÓN EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, QUE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA 
PROPOSICIÓN, ASÍ COMO LA COMPROBACIÓN DE QUE ALGÚN LICITANTE HA 
ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR EL COSTO DE LOS SERVICIOS, O CUALQUIER 
OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS 
LICITANTES. 
 
EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, NO HABRÁ 
REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA; EL ANÁLISIS DETALLADO DE SU 
CONTENIDO, SE EFECTUARÁ DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE  LAS 
PROPOSICIONES. 
 
 
SE VERIFICARÁ QUE LAS PROPOSICIONES CUMPLAN CON TODO LO SEÑALADO EN EL 



 

  

 

 
SECRETARÍ A DE H ACI END A  

Y  CRÉDITO PÚBLICO  
OF IC IAL Í A MAYOR  

DIRECCIÓN GENER AL DE RECURSOS M ATER IALES  
Y  SERVICIOS GENER ALES  

DIRECCIÓN GENER AL ADJUNT A DE ADQUIS I C IONES  
Y  CONTR AT ACIÓN DE SERVICIOS  

DIRECCIÓN DE CONTR AT ACI ÓN DE SERVICI OS  

 

 

Página 24 de 269  

ANEXO I DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.  
 
LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS NO DEBERÁN CONSIDERAR CARGO ALGUNO POR 
COMISIONES, INTERMEDIACIÓN DE SEGUROS O FIGURA ANÁLOGA A AGENTES O 
INTERMEDIARIOS. 
 
DE ACUERDO AL PÁRRAFO ANTERIOR, NO ES NECESARIO INCLUIR EN LAS 
CONDICIONES DE ESTE SEGURO LA CLÁUSULA RELATIVA A LA COMISIÓN O 
COMPENSACIÓN DIRECTA A INTERMEDIARIOS, ESTABLECIDA EN LA CIRCULAR S-8.3.2 
EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS EL 11 DE NOVIEMBRE 
DE 2005. 
 
 
LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS SERÁ POR EL MECANISMO DE PUNTOS O 
PORCENTAJES, CONFORME LA METODOLOGÍA QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN: 
 
I.-ESPECIALIDAD DEL LICITANTE. SE REFIERE A LOS CONTRATOS DEL SERVICIO, 
SIMILARES DEL QUE SE PRETENDE CONTRATAR, ES DECIR CONTRATOS DE GRUPO Y 
COLECTIVO DE GASTOS MEDICOS MAYORES. 
 
VALOR MÁXIMO DE PONDERACIÓN 10 PUNTOS. 
 
ESTE RUBRO SE DETERMINARÁ DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES RANGOS: 
 

NUMERO DE ASEGURADOS TOTALES 
POR CONTRATO 
 

PUNTOS 

DE 30,000 A 40,000  5 

DE 40,001 A 50,000   7 

DE 50,001 O MAS 10 

VALOR MAXIMO DE PONDERACION 10 PUNTOS 

 
 
II.- INTEGRACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA. EVALÚA LA CONSISTENCIA Y 

CONGRUENCIA DE LA PROPUESTA TÉCNICA CON LOS REQUISITOS Y ASPECTOS 
TÉCNICOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO I. 

 
VALOR MÁXIMO DE PONDERACIÓN 40 PUNTOS. 

 

REQUISITOS Y ASPECTOS TECNICOS 
VALOR DE LA 

PONDERACION 

Anexo I 
Características Técnicas y Alcances del 
servicio 

9 
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Anexo I.1 
Secretarías y entidades que integran la 
colectividad asegurada 

1 

Anexo 1.2 

Puestos y niveles de los asegurados 
titulares que integran la colectividad 
asegurada, así como su correspondiente 
suma asegurada 

1 

Anexo I.3 Red de Hospitales 7 

Anexo I.4 
Red de Médicos por especialidad mínima a 
cubrir 

7 

Anexo I.5 
Condiciones Generales que integran el 
Seguro Colectivo de Gastos Médicos 
Mayores 

9 

Anexo I.6 
Procedimientos de movimientos y pagos 
del seguro de gastos médicos mayores por 
parte de las secretarías y entidades. 

2 

Anexo I.7 Formato de consentimiento individual 
1 

Anexo I.8  
Información mínima que deberá contener 
la guía de reclamaciones 

1 

Anexo I.9 Honorarios Médicos 
2 

VALORACION MAXIMO DE PONDERACION 40 PUNTOS 

 
 

III.- EVALUACIÓN ECONÓMICA. LA PROPUESTA QUE TENGA LA MEJOR EVALUACIÓN 
COMBINADA EN TÉRMINOS DE PUNTOS DE PONDERACIÓN ANTES INDICADOS, SERÁ 
EVALUADA CONSIDERANDO EL PRECIO DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE FÓRMULA: 

 
LAS PROPUESTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO CON LA SIGUIENTE FÓRMULA DE 
PUNTOS Y PORCENTAJES: 

 
RUBRO 1.- ESPECIALIDAD DEL LICITANTE  (10 PUNTOS) 
RUBRO 2.- ANEXO TÉCNICO  (40 PUNTOS) 
RUBRO 3.- RESUMEN ECONÓMICO  (50 PUNTOS) 

 
 

LOS RUBROS 1 Y 2 INTEGRARÁN LA EVALUACIÓN TÉCNICA. 
EL RUBRO 3 INTEGRARÁ LA EVALUACIÓN ECONÓMICA. 
PORCENTAJE DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA ES 50% 
PORCENTAJE DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA ES 50% 
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EVALUACIÓN TÉCNICA (ET) 
 

ET = SUMA TOTAL DE PUNTOS OBTENIDOS EN LOS RUBROS TÉCNICOS * 50%  
 
 

EL PUNTAJE O PORCENTAJE MÍNIMO QUE SE TOMARÁ CUENTA PARA CONSIDERAR 
QUE LA PROPUESTA ES SOLVENTE Y SUSCEPTIBLE DE PASAR A LA EVALUACIÓN 
ECONÓMICA DE LA PROPUESTA SERÁ DE  45 PUNTOS.   

 
 
 

EVALUACIÓN ECONÓMICA (EE) 
 

EE=PRIMA NETA DEL PLAN BÁSICO DEL RESUMEN ECONÓMICO MÁS BAJO*100/ PRIMA 
NETA DEL PLAN BÁSICO DEL RESUMEN ECONÓMICO DE LA PROPUESTA EN REVISIÓN* 
50% 

 
 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS (EP) 
 

EP = ET  +  EE 
 
EN CASO DE EMPATE ENTRE DOS O MÁS PROPUESTAS EN EL Pte, SE PROCEDERÁ 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 11-A Y 44 DE ñEL REGLAMENTOò. 
 
EN EL CASO DE ERRORES U OMISIONES ARITMÉTICOS EN LA OFERTA ECONÓMICA, 
SÓLO HABRÁ LUGAR A SU RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA DEPENDENCIA, CUANDO 
LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS, ÉSTOS 
SERÁN RECTIFICADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: SI EXISTIERE UNA DISCREPANCIA 
ENTRE EL PRECIO UNITARIO Y EL PRECIO TOTAL QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL 
PRECIO UNITARIO POR LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES, PREVALECERÁ EL 
PRECIO UNITARIO Y EL PRECIO TOTAL SERÁ CORREGIDO.  SI EXISTIERE UNA 
DISCREPANCIA ENTRE PALABRAS Y CIFRAS, PREVALECERÁ EL PRECIO EXPRESADO EN 
PALABRAS.  SI EL LICITANTE NO ACEPTARE LA CORRECCIÓN, SU OFERTA SERÁ 
DESECHADA.  LO ANTERIOR DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 45 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY. 

 
SE CONSIDERARÁ COMO PROPUESTA ECONÓMICA MÁS BAJA AL IMPORTE 
COMPUESTO POR LA PRIMA DEL PLAN BÁSICO INSTITUCIONAL (Cuadro A) MAS LA 
PRIMA  DEL PLAN DE LA CONYUGE SUPERSTITE (Cuadro D), MAS EL IVA POR ESTOS 
CONCEPTOS, DE ACUERDO AL CUADRO F. 
 
PREFERENTEMENTE LAS PROPUESTAS RESPECTIVAS A LAS PRIMAS DEL PLAN DE 
POTENCIACION (Cuadro B) Y EL PLAN DE ASCENDIENTES (Cuadro C) NO DEBERÁN 
COMPENSARSE CON LAS PRIMAS DEL PLAN BÁSICO INSTITUCIONAL (Cuadro A). EN 
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VIRTUD, DE QUE ESTOS PLANES SON DE CARÁCTER OPCIONAL PARA LOS 
ASEGURADOS TITULARES. 
 
LAS PROPUESTAS RESPECTIVAS A LAS PRIMAS DEL PLAN DE POTENCIACIÓN (Cuadro B) 
Y EL PLAN DE ASCENDIENTES (Cuadro C) NO SON OBJETO DE EVALUACIÓN PARA LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO; SIN EMBARGO, LA  NO PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS 
ES MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE LA PROPUESTA. 
 
 
 

5.2  REQUISITOS CUYO INCUMPLIMIENTO NO AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN. 
 

 
ü EL OMITIR ASPECTOS QUE PUEDAN SER CUBIERTOS CON INFORMACIÓN 

CONTENIDA EN  LA PROPIA PROPOSICIÓN. 
 

ü EL NO PRESENTAR LA INFORMACIÓN EN LOS FORMATOS ESTABLECIDOS EN 
ESTA CONVOCATORIA, SIEMPRE Y CUANDO LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN 
ELLOS SEA PROPORCIONADA DE MANERA CLARA Y EN SU TOTALIDAD. 
 

ü EL NO PRESENTAR SU PROPOSICIÓN Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN 
PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE. 
 

ü LA FALTA DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA QUE SOLAMENTE ENTREGUE LA 
PROPOSICIÓN, SIN SER EL FIRMANTE DE LA MISMA O DE LA MANIFESTACIÓN 
ESCRITA DE INTERÉS PARA INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 

ü EL NO PRESENTAR LA PROPOSICIÓN Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN ESTA 
CONVOCATORIA ENGARGOLADA, FOLIADA Y CON SEPARADORES. 

 
ü EL NO PRESENTAR FORMATO DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN. 
 
ü ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPOSICIÓN, FUERA DEL 

SOBRE CERRADO QUE DEBE CONTENER A ÉSTA ÚLTIMA. 
 

Y LOS DEMÁS QUE DE MANERA EXPRESA SE SEÑALEN EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
 
 

5.3 CAUSAS POR LAS QUE SE DESECHARÁN  PROPOSICIONES Y SE DESCALIFICARÁ A 
LOS LICITANTES 
 
SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN LA JUNTA DE 
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ACLARACIONES, QUE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPOSICIÓN. 
 
SON REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO, LOS SEÑALADOS EN EL NUMERAL 
4.2.2 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LOS CUALES SERÁN EVALUADOS CON EL 
CRITERIO DE CUMPLE O NO CUMPLE; AQUELLOS QUE CUMPLAN PASARÁN A LA ETAPA 
DE EVALUACIÓN MEDIANTE EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES. 
 
ASÍ MISMO SE DESECHARÁN LAS PROPUESTAS QUE NO ALCANCES EL PUNTAJE O 
PORCENTAJE MÍNIMO REQUERIDO PARA EL Pte. SEÑALADO EN EL NUMERAL 5.1 DE 
ESTA CONVOCATORIA. 
  
TAMBIÉN SERÁ CAUSA DE DESECHAMIENTO LA COMPROBACIÓN DE QUE ALGÚN 
LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR LOS PRECIOS DEL SERVICIO, O 
CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE 
LOS DEMÁS LICITANTES. 
 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA SERÁN DESECHADAS CUANDO NO CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS EN LOS INCISOS DEL NUMERAL 4.3  DE ESTA 
CONVOCATORIA. 
 
 

5.4.       PREFERENCIA A DISCAPACITADOS 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTĉCULO 14 DE ñLA LEYò, Y TODA VEZ QUE EN LA 
PRESENTE LICITACIÓN SE UTILIZA EL CRITERIO DE EVALUACIÓN DE PUNTOS Y 
PORCENTAJES, SE OTORGARÁN PUNTOS EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY, A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD O A LA EMPRESA QUE CUENTE CON TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN DEL 5% CUANDO MENOS DE LA TOTALIDAD 
DE SU PLANTA DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR A SEIS MESES, 
MISMA QUE SE COMPROBARÁ CON EL AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE EL LICITANTE DEBERÁ INCLUIR COMO 
PARTE DE SU PROPOSICIÓN. 
 
 
PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 11-A DE ñEL REGLAMENTOò, EL LICITANTE DEBERĆ INCLUIR EN SU 
PROPOSICIÓN UNA MANIFESTACIÓN EN LA QUE INDIQUE QUE ES UNA PERSONA FÍSICA 
CON DISCAPACIDAD O QUE ES UNA EMPRESA QUE CUENTA CON PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD EN LA PROPORCIÓN ANTES SEÑALADA. 
 
 

5.5 PARA ADJUDICAR EL CONTRATO 
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CONSIDERANDO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES QUE 
CUMPLIERON CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, DE ACUERDO CON LA EVALUACIÓN REALIZADA BAJO EL CRITERIO DE 
PUNTOS Y PORCENTAJES, EL CONTRATO SE ADJUDICARÁ AL LICITANTE CUYA OFERTA 
RESULTE SOLVENTE, PORQUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS LEGALES, TÉCNICOS Y 
ECONÓMICOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, Y GARANTIZA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; HABIENDO PRESENTADO LA  
PROPOSICIÓN QUE HAYA OBTENIDO EL MEJOR RESULTADO EN LA EVALUACIÓN 
COMBINADA DE PUNTOS Y PORCENTAJES (Pte), DETERMINADO DE ACUERDO CON LA 
FORMULA Y PROCEDIMIENTO DE CALCULO DESCRITO EN EL NUMERAL 5.1 DE ESTA 
CONVOCATORIA. 
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CAPÍTULO 6 
 

ñCASOS EN QUE PROCEDERĆ SUSPENDER, CANCELAR O DECLARAR 
DESIERTA LA LICITACIčNò 

 
6.1 SUSPENSIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
 

EN T£RMINOS DEL ARTĉCULO 70 DE ñLEYò, A SOLICITUD DEL LICITANTE INCONFORME, Y 
CUANDO SE ADVIERTA QUE EXISTAN O PUDIERAN EXISTIR ACTOS CONTRARIOS A LAS 
DISPOSICIONES DE ñLA LEYò, O LAS QUE DE ELLA DERIVEN Y ADEMĆS NO SE SIGUE 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL, NI SE CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE ORIGEN 
PÚBLICO SE DECRETARÁ LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS DE PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN Y LOS QUE DE ESTE DERIVEN. 
  
EL INCONFORME QUE SOLICITE LA SUSPENSIÓN, DEBERÁ GARANTIZAR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE PUDIERA OCASIONAR, MEDIANTE FIANZA POR EL MONTO QUE FIJE LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 
QUE AL EFECTO EXPIDA; SIN EMBARGO, EL TERCERO PERJUDICADO PODRÁ DAR 
CONTRAGARANTÍA EQUIVALENTE A LA EXHIBIDA POR EL INCONFORME EN LOS 
T£RMINOS QUE SE¤ALE ñEL REGLAMENTOò,  EN CUYO CASO QUEDARĆ SIN EFECTO LA 
SUSPENSIÓN. 
 
CUANDO LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE 
ALGÚN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE IMPLIQUE PARA LAS PARTICIPANTES 
PONER EN RIESGO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NECESIDAD INMEDIATA, PODRÁ 
LAS PARTICIPANTES REALIZAR LAS CONTRATACIONES QUE, EN TANTO CESA LA 
ALUDIDA SUSPENSIÓN, CONTRIBUYAN A AFRONTAR DICHA EVENTUALIDAD, EN LOS 
T£RMINOS DEL ARTĉCULO 41 FRACCIčN V DE ñLA LEYò. EN ESTE CASO, LA  SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEBERÁ MANIFESTAR LAS RAZONES DEBIDAMENTE 
FUNDADAS Y MOTIVADAS DEBIENDO ASENTARSE EN EL ACTA CORRESPONDIENTE LOS 
MOTIVOS POR LOS CUALES SE DETERMINA DICHA SUSPENSIÓN, FIJÁNDOSE EL DÍA Y 
LA HORA EN QUE SE REANUDARÁ DICHO EVENTO, O BIEN SE PODRÁ NOTIFICAR LA 
REANUDACIÓN DE ÉSTE POR ESCRITO A LOS INVOLUCRADOS. 
 
 

6.2 CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN 
 
SE PODRÁ CANCELAR LA LICITACIÓN, PARTIDAS O CONCEPTOS INCLUIDOS EN ÉSTAS,  
CUANDO ñLAS SECRETARIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTESò LO DETERMINEN, CON 
BASE EN EL ARTĉCULO 38 PĆRRAFO TERCERO Y CUARTO DE ñLA LEYò, Y NUMERAL 
3.2.11 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 
 

6.3 DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN 
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CON FUNDAMENTO EN LOS ARTĉCULOS 38 DE ñLA LEYò, Y 47 DE ñEL REGLAMENTOò Y EL 
NUMERAL 3.2.11 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, SE PODRÁ 
DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 
A) CUANDO VENCIDO EL PLAZO DE VENTA DE LAS BASES, NINGÚN INTERESADO 

LAS ADQUIERA; 

 
B) HABIÉNDOLAS ADQUIRIDO, NO SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN EL ACTO DE 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
C) NO EXISTA ALGUNA QUE HUBIESE CUBIERTO LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN 

LAS BASES, O 
 

D) SUS PRECIOS NO SEAN ACEPTABLES DE ACUERDO AL SONDEO DEL MERCADO 
QUE EN SU CASO REALICE LA DEPENDENCIA. 

 
 

ASIMISMO, AL DECLARARSE DESIERTA LA LICITACIÓN, EN SU CASO, DEBERÁ 
EXPEDIRSE UNA SEGUNDA CONVOCATORIA. 
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CAPÍTULO 7 
 

INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS 
 

7.1 INCONFORMIDADES 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTĉCULOS 65 Y 66 DE ñLA LEY", LOS 
LICITANTES PODRÁN PRESENTAR ESCRITO DE INCONFORMIDAD DIRECTAMENTE EN 
LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, UBICADAS EN AV. 
INSURGENTES SUR 1735,  COL. GUADALUPE INN, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, C. P. 
01020, MÉXICO, D. F., O A TRAVÉS DE COMPRANET, POR LOS ACTOS QUE 
CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN LAS MATERIAS OBJETO DE ñLA LEYò. 
 

 

7.2 CONTROVERSIAS 
 
LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN EN EL PROCESO DE LICITACIÓN, SE 
RESOLVERÁN CON APEGO A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE 
"LA LEY", "EL REGLAMENTO" Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y 
VIGENTES EN LA MATERIA. 

 
 
7.2.1    CONTROVERSIAS EN LOS MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA 
  

EN EL SUPUESTO QUE SE SUSCITE UNA CONTROVERSIA RELACIONADA CON LA 
INFORMACIÓN ENVIADA POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, LA 
AUTORIDAD COMPETENTE PODRÁ SOLICITAR A LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, EXHIBA LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS QUE OBRAN EN PODER DE 
COMPRANET, ASÍ COMO LA IMPRESIÓN DE ÉSTOS DEBIDAMENTE CERTIFICADOS, A 
EFECTO DE DESAHOGAR LAS PRUEBAS A QUE HAYA LUGAR CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES. 
 



 

  

 

 
SECRETARÍ A DE H ACI END A  

Y  CRÉDITO PÚBLICO  
OF IC IAL Í A MAYOR  

DIRECCIÓN GENER AL DE RECURSOS M ATER IALES  
Y  SERVICIOS GENER ALES  

DIRECCIÓN GENER AL ADJUNT A DE ADQUIS I C IONES  
Y  CONTR AT ACIÓN DE SERVICIOS  

DIRECCIÓN DE CONTR AT ACI ÓN DE SERVICI OS  

 

 

Página 33 de 269  

RELACIÓN DE ANEXOS: 
 
 

ANEXO I  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ALCANCES DEL SERVICIO. 
 
ANEXO II MODELO DE CONTRATO. 
 
ANEXO III ARTÍCULO 32-D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. (SOLO 

APLICA PARA EL LICITANTE ADJUDICADO) 
  
ANEXO IV FORMATO DE ACREDITACIÓN DE REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 
ANEXO V MODELO DEL ESCRITO DE NO ENCONTRARSE BAJO LOS SUPUESTOS 

DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE ñLA LEYò. 
 
ANEXO VI FORMATO DE ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN. (LA NO 

PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO NO SERÁ CAUSA DE 
DESCALIFICACIÓN) 

 
ANEXO VII  NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA 

ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO 
ECONÓMICO (OCDE). (PARA CONOCIMIENTO). 

 
ANEXO VIII  ENCUESTA. (LA NO PRESENTACIÓN DE ESTE DOCUMENTO NO SERÁ 

CAUSA DE DESCALIFICACIÓN). 
 
ANEXO IX SOLICITUD DE AFILIACIÓN A CADENAS PRODUCTIVAS (SOLO APLICA 

PARA EL LICITANTE ADJUDICADO). 
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"LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA"  

NÚMERO LPNM 00006004-xx/2009 PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL ñSEGURO COLECTIVO DE GASTOS M£DICOS 
MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

PARTICIPANTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERALò 

 
 
 
 

A N E X O   I  
 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y 
ALCANCES DEL SERVICIO 
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ASPECTOS GENERALES 

No se aceptará ninguna modificación a las condiciones incluidas en estas bases, por lo que deberán 
respetarse los textos originales y las aclaraciones aceptadas en las juntas correspondientes, de acuerdo a lo 
indicado por la Dependencia. Las aseguradoras participantes deberán apegarse al contenido de estas bases 
de licitación. 

1. DEFINICIONES: En lo sucesivo se entenderá para efectos de este contrato como: 

Accidente cubierto Es aquel acontecimiento proveniente de una causa externa, súbita, fortuita y 
violenta, ajena a la voluntad de la persona asegurada (dentro o fuera del 
territorio nacional) que produce lesiones corporales en la persona del 
asegurado, siempre y cuando requiera atención médica dentro de los 90 días 
naturales siguientes al evento que le dio origen y se encuentre amparado en 
los términos de las Condiciones Generales que integran el presente contrato  

 
Asegurado 

 
Es la persona que por formar parte de la colectividad asegurada en este 
contrato, tiene el carácter de titular si es a cuyo nombre se expide el 
correspondiente certificado individual o, si se trata de la persona que para 
efectos del seguro se designa como su cónyuge por matrimonio, o concubina 
concubinario, o cualquier figura reconocida por la legislación aplicable para 
parejas del mismo sexo, o hijos del asegurado menores de 25 años, y 
ascendientes en primer grado (padre y/o madre) del asegurado titular, que 
cumplan con los requisitos de aceptación y que éste determine proteger 

 
Aseguradora 
 

Nombre de la Institución de Seguros o Sociedad Mutualista de Seguros a la 
que se adjudique el contrato 

 
Causa del siniestro Motivo que originó el siniestro derivado de un accidente o enfermedad 

Caso fortuito o de fuerza 
mayor 

Aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las 
partes, siempre y cuando no se haya dado causa o contribución a ellos 

 
Certificado individual Es el documento que emitirá la Aseguradora para cada asegurado titular, con 

al menos los siguientes datos: nombre del contratante, nombre de la Secretaría 
o Entidad de adscripción del asegurado titular, nombre del asegurado titular, y 
en su caso, nombre de su cónyuge, concubina o concubinario, pareja del 
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mismo sexo, hijos y ascendientes, su parentesco, sexo, fecha de nacimiento, 
edad, inicio y término de vigencia, fecha de antigüedad, fecha de alta, forma de 
pago (se refiere a la prima de potenciación y/o ascendiente a cargo del 
asegurado), suma asegurada básica, en su caso potenciación, deducible 
(indicar que es de acuerdo al hospital, con base en las condiciones generales), 
coaseguro, y principales coberturas. El certificado deberá incluir la siguiente 
leyenda: ñLos t®rminos y condiciones del seguro se encuentran establecidas en 
las Condiciones Generalesò   

 
Consentimiento 
individual 

Es el formato que proporcionará la Aseguradora a las Secrertarías y Entidades 
para que los asegurados registren sus datos personales y los de sus familiares 
asegurados, así como la suma asegurada elegida (potenciación). Este formato 
será llenado por los servidores públicos de nuevo ingreso, y por los 
asegurados titulares en los periodos de inscripción a potenciación e inclusión 
de ascendientes que se describen en el presente Anexo 

 
Centros de atención Instalaciones de la Aseguradora o promotorías en el Distrito Federal y en las 

distintas entidades federativas de la República Mexicana a través de las cuales 
las reclamaciones de siniestros de los asegurados serán atendidos 

 
Coaseguro Porcentaje especificado en el certificado individual a cargo del asegurado, que 

se aplica al monto total de gastos cubiertos en cada reclamación, una vez 
descontado el deducible, de acuerdo a las condiciones establecidas 

 
Contratante A las Secretarías  y Entidades participantes 

 
Contrato Instrumento jurídico a través del cual la Aseguradora se obliga mediante una 

prima a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad aquí prevista 

 
Costo razonable Aquél cuyo monto o valor ha sido convencionalmente pactado entre los 

prestadores de servicios médicos y hospitalarios y la Aseguradora, en 
consideración a la naturaleza, calidad técnica de los servicios, características 
de las instituciones y equipos hospitalarios respectivos así como a las 
circunstancias de tiempo y costo de la utilización. El monto máximo de los 
Gastos Médicos cubiertos por este contrato, no podrá exceder, para médicos, 
hospitales, laboratorios clínicos y de gabinete (radiografías, ultrasonidos, 
tomografías axiales computarizadas, entre otros) con los que la Aseguradora 
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no tenga Convenio de Pago Directo, del que corresponda para servicios de la 
misma especialidad o categoría con los que exista dicho convenio 

 
Cuarto privado estándar Cuarto de hospital, con teléfono, televisión y baño privado 

 
Deducible Cantidad indicada en el certificado individual, a cargo del asegurado, que se 

debe pagar en cada evento de enfermedad o accidente cubierto, de acuerdo a 
las condiciones establecidas 

 
Dependencia A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Entidades A los organismos descentralizados y a las empresas de participación estatal 
mayoritaria, que integran la colectividad  

Emergencia o urgencia 
médica 

Enfermedad o accidente cubierto que pone en peligro la vida o viabilidad de 
alguno de los órganos del asegurado motivo por el cual ingresa por el área de 
urgencias o emergencias a un hospital, dentro de las 24 horas de ocurrida 
dicha enfermedad o accidente y que el afectado sea hospitalizado por un 
mínimo de 24 horas. El cual será cubierto mediante pago directo por la 
Aseguradora, siempre y cuando se trate de hospital y médicos de red. Esta 
cobertura aplica tanto en territorio nacional como en el extranjero 

 
Enfermedad congénita Es aquella que se produce durante el período de gestación y que se manifiesta 

desde el nacimiento o en cualquier etapa de la vida 

 
Enfermedad cubierta Es toda alteración en la salud del asegurado debida a causas anormales, 

internas o externas, por las cuales amerite tratamiento médico o quirúrgico y se 
encuentre amparado en los términos de las condiciones y cláusulas generales 
que integran el servicio 

 
Evento de enfermedad 
cubierta o evento de 
accidente cubierto 

En el caso de enfermedad, el evento se refiere a cada enfermedad cubierta por 
este contrato, independientemente del número de reclamaciones o veces que 
se utilice algún servicio y/o se efectúe algún pago derivado de la misma 
enfermedad.   

Respecto al accidente cubierto, el evento se refiere a todos los gastos médicos 
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derivados del mismo accidente 

 
Fecha de antigüedad La fecha a partir de la cual el asegurado cuenta con la protección de una póliza 

de gastos médicos mayores de forma individual o contratada a través de otra 
colectividad distinta con cualquier aseguradora, y sólo servirá para reducir o 
eliminar periodos de espera; siempre y cuando la protección haya sido 
continua e ininterrumpida 

 
Fecha de ingreso a la 
colectividad asegurada 

Es la fecha en que ingresó el asegurado a la colectividad asegurada, 
independientemente de la vigencia o aseguradora que proporcionó el servicio 
del seguro de gastos médicos mayores a las Secretarías o Entidades en 
vigencias anteriores que integran esta colectividad asegurada. Ésta fecha será 
la que se expresará en la tarjeta y en el certificado individual para servir de 
referencia en caso de preexistencia 

 
Gasto médico Es cualquier erogación que se realiza para la atención y/o tratamiento de un 

accidente y/o enfermedad 

Gasto médico mayor Es la acumulación de gastos médicos que se generan como consecuencia de 
algún accidente y/o enfermedad cubiertos por este contrato y que rebasan el 
deducible contratado especificado en el certificado individual 

 
Honorarios médicos Es aquella remuneración que obtiene el profesionista médico legalmente 

autorizado para ejercer su profesión, por los servicios que presta al asegurado 
y que participa de manera activa y directa en su recuperación 

 
Hospital Institución legalmente autorizada para la atención médica y/o quirúrgica de 

enfermos o accidentados 

 
Hospitalización Es la estancia continua en un hospital, siempre y cuando ésta sea justificada y 

comprobable para la enfermedad o accidente, a partir del momento en que el 
asegurado ingrese como paciente interno 

 
Ley Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
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Médico coordinador Médico contratado en el interior de la República Mexicana por la Aseguradora 
que se encargará de apoyar a los asegurados que necesiten utilizar el servicio 

 
Nivel de Tabla de I.Q. Es el monto máximo contratado, especificado en el presente contrato y en cada 

certificado individual, para intervenciones quirúrgicas. El monto dependerá del 
procedimiento quirúrgico y en su caso, del lugar (zona geográfica) donde se 
realice 

 
Oficinas en provincia 
 

Instalaciones de la Aseguradora o promotorías en las distintas entidades 
federativas de la República Mexicana a través de las cuales las reclamaciones 
de siniestros de los asegurados serán atendidas 

 
Período al descubierto Es el lapso en el cual la prima del seguro no está pagada. Inicia a partir de la 

hora en que finaliza el período de gracia y termina cuando se recibe el pago 
completo de la prima o fracción pactada 

 
Pago de complementos 
y/o colas de siniestros 

Es la continuidad en el pago de las reclamaciones originadas anteriormente al 
inicio de la presente vigencia (a partir del 1 de enero de 1997 y durante los 
años 1998 hasta el 2008 y los 9 primeros meses de 2009), a la celebración de 
este contrato siempre y cuando exista suma asegurada remanente 

 
Pago directo Sistema de pago mediante el cual la Aseguradora liquidará directamente al 

prestador de servicios, los gastos realizados por el asegurado titular, cónyuge 
o concubina o concubinario o pareja del mismo sexo, hijo dependiente 
económico o ascendientes, como consecuencia de algún accidente o 
enfermedad cubierto por el presente contrato. Para efecto del pago directo, se 
requiere ser atendido en la Red Médica; que los servicios respectivos sean 
coordinados a través de la Aseguradora; que el asegurado cuente con su 
tarjeta de identificación; y que este contrato no se encuentre con adeudo de 
primas 

 
Pago mixto Sistema de pago mediante el cual la Aseguradora liquidará al asegurado los 

gastos erogados como consecuencia de algún accidente o enfermedad 
cubierto por este contrato mediante los Sistemas de Pago Directo y Reembolso 
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Padecimientos 
preexistentes 

Son aquellos en los que: 

a.- Previamente al ingreso a la colectividad asegurada, se haya 
declarado al asegurado la existencia de un padecimiento y/o 
enfermedad, o; que se compruebe mediante la existencia de un 
expediente médico donde se haya elaborado un diagnóstico por un 
médico legalmente autorizado, o bien, mediante pruebas de laboratorio 
o gabinete, o por cualquier otro medio reconocido de diagnóstico. 

Cuando la Aseguradora cuente con pruebas documentales de que el 
asegurado haya hecho gastos para recibir un diagnóstico de la 
enfermedad o padecimiento de que se trate, podrá solicitar al 
asegurado el resultado del diagnóstico correspondiente, o en su caso 
el expediente médico o clínico para resolver la procedencia de la 
reclamación. 

b.- Previamente al ingreso a la colectividad asegurada, el asegurado 
haya hecho gastos, comprobables documentalmente, para recibir un 
tratamiento médico de la enfermedad y/o padecimiento de que se trate. 

Si un padecimiento agotó la suma asegurada con anterioridad a la fecha de 
inicio de vigencia del contrato no se encontrará cubierto.  

Para efectos de este contrato, las enfermedades congénitas no se 
considerarán padecimientos preexistentes, por lo que para este tipo de 
enfermedades deberá aplicar lo establecido en el apartado de Enfermedades y 
tratamientos cubiertos con periodo de espera, numeral 18 

 
Periodo de espera 
 

Es el tiempo que debe transcurrir de vigencia continua de cobertura sin 
períodos al descubierto para cada asegurado, para que la Aseguradora pueda 
cubrir las enfermedades establecidas con períodos de espera. Si el asegurado 
recurre a los servicios de la Red Médica, se puede eliminar el período de 
espera en algunas enfermedades del apartado ENFERMEDADES Y 
TRATAMIENTOS CUBIERTOS CON PERIODOS DE ESPERA, previstos por 
este contrato 

 
Periodo de gracia 
 

Es el lapso de 30 días naturales, contados a partir del inicio de vigencia del 
contrato o del recibo con que cuentan las Secretarías y Entidades para pagar 
la prima o cada una de las fracciones pactadas en el contrato 

 



 

  

 

 
SECRETARÍ A DE H ACI END A  

Y  CRÉDITO PÚBLICO  
OF IC IAL Í A MAYOR  

DIRECCIÓN GENER AL DE RECURSOS M ATER IALES  
Y  SERVICIOS GENER ALES  

DIRECCIÓN GENER AL ADJUNT A DE ADQUIS I C IONES  
Y  CONTR AT ACIÓN DE SERVICIOS  

DIRECCIÓN DE CONTR AT ACI ÓN DE SERVICI OS  

 

 

Página 41 de 269  

Prima Costo que establecerá la Aseguradora por cubrir el riesgo descrito en el 
contrato 

 
Póliza Número con el que la Aseguradora identificará a las Secretarías y Entidades 

participantes en el contrato  

 
Red médica propia Conjunto de médicos, hospitales, clínicas médicas o sanatorios en territorio 

nacional, que para la atención médica o quirúrgica de enfermos o accidentados 
en relación con siniestros amparados en contratos de seguros son contratados 
directamente por la Aseguradora que ha asumido el riesgo y por ningún 
concepto bajo una figura de subcontratación o intermediación 

 
Red de hospitales La red propia de hospitales en territorio nacional que tenga convenio con la 

Aseguradora que proporcionará el servicio 

 
Red de médicos 
 

La red propia de médicos especializados que tenga convenio con la 
aseguradora que proporcionará el servicio en territorio nacional 

 
Reembolso 
 

Sistema de pago que consiste en que los gastos realizados como 
consecuencia de algún accidente o enfermedad cubierto por este contrato, 
liquidados por el asegurado directamente al prestador de servicios por los 
gastos incurridos por el asegurado titular, cónyuge, concubina o concubinario o 
parejas del mismo sexo, hijo dependiente económico o ascendiente o con 
quien la Aseguradora no tenga convenio de pago directo, y que posteriormente 
ésta reintegrará los que procedan en los términos del contrato al propio 
asegurado, descontando el deducible y coaseguro correspondientes 

El monto máximo susceptible de reembolso de los gastos médicos cubiertos 
por este contrato, no podrá exceder del estipulado entre la Aseguradora y los 
médicos, hospitales, farmacias, laboratorios clínicos y de gabinete de la Red 
Médica, para servicios de la misma especialidad o categoría 

 
Secretarías A las Dependencias de Estado incluyendo a sus respectivos Órganos 

Administrativos Desconcentrados y la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, la Presidencia de la República, la Procuraduría General de la 
República y los Tribunales Administrativos 
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SMGMVDF Salario Mínimo General Mensual Vigente en el Distrito Federal 

 
Suma asegurada Es la cantidad máxima de responsabilidad que tiene la Aseguradora por cada 

asegurado a consecuencia de cada enfermedad o accidente cubierto 

 
Suma asegurada básica Es la cantidad máxima de responsabilidad de pago que tiene la Aseguradora 

en virtud de la prestación otorgada por las Secretarías y Entidades con un 
rango de 74 a 333 SMGMVDF dependiendo del nivel del asegurado, cuya 
prima y la de su cónyuge, concubina, concubinario, pareja del mismo sexo e 
hijos es cubierta por las Secretarías y Entidades correspondientes  

 
Suma asegurada 
potenciada 

Es la responsabilidad de pago que tiene la Aseguradora en virtud del 
incremento de suma asegurada elegida por el asegurado titular, cuya prima 
será cubierta por él, a través de descuento en nómina  

 
Tabla de Intervenciones 
Quirúrgicas (TABLA DE 
I.Q.) 

Relación de intervenciones quirúrgicas que indica el porcentaje que se aplicará 
al nivel de tabla contratado, para determinar el importe máximo cubierto para 
cada una de ellas. Deben existir dos tablas de intervenciones quirúrgicas, una 
para pago directo y otra para reembolso. Esta última tabla deberá ser más alta 
que la primera 

 
Tarjeta de identificación Tarjeta de cada asegurado (Titular, cónyuge, concubina concubinario, y pareja 

del mismo sexo, hijo(s) y/o ascendientes(s)), expedida por la Aseguradora en 
la fecha de alta al seguro con al menos las siguientes datos: nombre del 
asegurado, inicio de vigencia, fecha de antigüedad, suma asegurada, 
deducible coaseguro, número de póliza, fecha de ingreso a la colectividad 
asegurada para tener acceso a los servicios que otorga este seguro. Al reverso 
de la tarjeta deberán incluir los teléfonos de atención del servicio 
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2. HORARIO DE LABORES PARA EL SERVICIO EN LA ATENCIÓN DE SINIESTROS 

El servicio para atender enfermedades y accidentes en red médica, red de hospitales y médico coordinador 

se deberá proporcionar los 365 días del año, las 24 horas sin interrupción alguna durante la vigencia del 

contrato. 

El horario de atención para el servicio de administración de reclamaciones y pagos, así como para la 

orientación a los asegurados, se proporcionará en días y horas hábiles, durante la vigencia del contrato. El 

servicio de atención a los asegurados vía telefónica se otorgará las 24 horas y los 365 días. El servicio de 

atención personal y recepción de documentación deberá ser durante los días hábiles en el horario de 

atención al público en general, preferentemente, el servicio de lunes a jueves será al menos de 8 horas 

hábiles y los viernes al menos de 6 horas hábiles. 

3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO SOLICITADO 

Otorgar servicios médicos para el caso de accidentes o enfermedades que requieran tratamiento médico 

cirugía u hospitalización, que puedan sufrir los servidores públicos que ocupen los puestos y niveles 

descritos en el Anexo I.2, así como a su cónyuge o concubina o concubinario o pareja del mismo sexo, hijos 

y, en su caso ascendientes. 

Los puestos y niveles a que hace referencia el párrafo anterior, tienen asignadas diferentes sumas 

aseguradas dependiendo del nivel, es decir que la prestación otorgada a los servidores públicos respectivos 

por las Secretarías y Entidades, se refiere a la suma asegurada del plan básico. 

Suma asegurada básica por nivel (prima a cargo de la Secretaría o Entidad): 

Puesto Nivel 

Suma 
asegurada 

básica 

SMGMVDF 

Secretario de Estado G 333 

Subsecretario de Estado H 295 

Oficial Mayor I 295 

Jefe de Unidad J 295 

Director General K 259 

Director General Adjunto L 222 

Director de Área M 185 

Subdirector de Área N 148 

Jefe de Departamento O 111 
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Personal de Enlace  P 74 

Existen algunas Secretarías y Entidades con diferentes puestos y niveles, por lo que aquellos puestos que 

no coincidan con el cuadro anterior deberán ser homologados de acuerdo con la suma asegurada básica 

que presenten las Secretarías y Entidades en sus formatos de pago. 

La suma asegurada potenciada será a elección del asegurado cuando decida incrementar su suma 

asegurada, desde la suma básica que le corresponde de acuerdo a su nivel y hasta suma ilimitada. 

La elección de la potenciación es independiente del nivel o puesto del asegurado. 

El asegurado titular pagará con cargo a su sueldo la prima correspondiente a la suma asegurada potenciada 

a través de los descuentos quincenales que le apliquen las Secretarías y Entidades.  

Las personas del mismo sexo que acogiéndose a la legislación vigente en las Entidades Federativas o 

Distrito Federal, que prevean la unión legal entre personas del mismo sexo, quedarán cubiertas por los 

beneficios otorgados en este contrato, es decir que la Aseguradora deberá proporcionarles las mismas 

condiciones que al cónyuge, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Será decisión del asegurado titular, con cargo a su sueldo y por descuento en nómina la inclusión de sus 

ascendientes a la colectividad de este contrato. 

Se otorgará el servicio a los asegurados a través de hospitales en la República Mexicana y en el extranjero; 

así como a través de médicos titulados y legalmente autorizados que otorguen el servicio en sus consultorios 

o en hospitales y sanatorios. 

Las definiciones, cláusulas y Condiciones Generales que integrarán el servicio solicitado deberán ser 

aplicables para la interpretación del contenido de las presentes bases y deberán formar parte del contrato del 

Seguro Colectivo de Gastos Médicos Mayores que se indican en el Anexo I.5 

Cuando se realice una reclamación y la Aseguradora la dictamine procedente, la deberá de cubrir bajo el 

concepto de Honorarios Médicos, conforme al Catálogo de Intervenciones Quirúrgicas (en términos del 

Anexo I.9) y de acuerdo con el sistema de indemnización que le corresponda a la reclamación. En dicho 

Anexo se establecen los gastos cubiertos de honorarios quirúrgicos, anestesista, ayudantes, consultas 

médicas y honorarios de enfermeras. 
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De acuerdo a lo que se indica en el Anexo I.5, se entregará a la Aseguradora, una base de datos detallada 

de los siniestros ocurridos y pagados del 1 de abril al 30 de septiembre de 2009, a efecto de darle 

continuidad al pago de los complementos. 

4. ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO 

La Aseguradora deberá contar con infraestructura para la atención de siniestros para garantizar el servicio 

solicitado en este contrato y cumplir con los tiempos de respuesta establecidos en este punto. 

El proceso de administración del servicio para llevar el cobro del contrato, a través de cada una de las 

Secretarías y Entidades participantes, el cual incluye la baja y alta de asegurados, se describe en el Anexo 

I.6 de las presentes bases. 

Las primas a pagar por este contrato estarán compuestas por la prima neta, más el derecho de póliza, más 

el IVA correspondiente y, estas primas por persona no se deberán modificar durante los 15 meses que 

comprende la vigencia. 

Cada Secretaría y Entidad será responsable de dar seguimiento a las condiciones establecidas en las 

presentes bases. 

Cada Secretaría, Órgano Administrativo Desconcentrado que administre directamente su contrato y Entidad, 

será responsable ante la Aseguradora de la administración completa de cada uno de sus contratos, así como 

de realizar el pago oportuno de la prima básica y de los descuentos por potenciaciones e inclusión de 

ascendientes correspondiente a su población asegurada de acuerdo a lo descrito en el Anexo I y a lo 

estipulado en el Anexo I.6. 

La Dependencia es la que preside el Comité de Consolidación y será responsable hasta el acto de fallo del 

contrato, sin embargo, cada una de las Secretarías y Entidades participantes firmarán el contrato a través de 

los servidores públicos que tengan la facultad para hacerlo. En caso de que los representantes de las 

Secretarías y Entidades no firmen el contrato en los tiempos establecidos por la Dependencia, la 

aseguradora no podrá otorgar el servicio. 

Para el inicio de la vigencia, las Direcciones Generales de Recursos Humanos o sus equivalentes de las 

Secretarías y Entidades entregarán a la Aseguradora dentro de los cinco días hábiles posteriores contados a 

partir de un día hábil después del inicio de vigencia del contrato, la base de datos de todos los asegurados a 

la quincena 18 (del 16 al 30 de septiembre del 2009), para que la Aseguradora incorpore en sus sistemas a 

los servidores públicos y se emitan los certificados y las credenciales de los asegurados, 30 días hábiles 
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posteriores al inicio de vigencia del contrato. El término anterior correrá, siempre y cuando las Secretarías y 

Entidades hayan entregado la información necesaria para que la Aseguradora esté en posibilidad de emitir 

los mencionados certificados y las credenciales, por lo que será responsabilidad de las mismas entregar en 

tiempo y forma esta información. 

La base de datos que se proporcionará a la Aseguradora, a través de las Secretarías y Entidades, será en 

archivo de Excel e incluirá los siguientes campos:  

NOMBRE DE LA SECRETARÍA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD

FECHA DE

NACIMIENTO
RFC HOMOCLAVE SEXO

FECHA DE 

ANTIGÜEDADE

N EL SEGURO

FECHA DE 

INGRESO A LA 

COLECTIVIDAD 

ASEGURADA

TIPO DE 

ASEGURADO

NIVEL 

TABULAR
EVENTUAL

SUMA 

ASEGURDA 

BÁSICA

SUMA ASEGURADA 

TOTAL

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

DONDE ESTÁ 

ADSCRITO

APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
NOMBRE 1 NOMBRE 2 AAAAMMDD M / F AAAAMMDD AAAAMMDD

T/ C / CB / H 

/ A / PMS SI  /  NO

INCLUYE EN SU 

CASO 

POTENCIACIÓN

NOMBRE

 

En el supuesto de que la Aseguradora no cuente con la información anteriormente mencionada en el tiempo 

establecido derivado de que las Secretarías y Entidades no la hayan entregado a tiempo, no será 

responsabilidad de la Aseguradora el no pagar el siniestro por desconocer la colectividad asegurada de esa 

Secretaría o Entidad. 

En caso de alguna eventualidad en la entrega de información para activar los sistemas de la aseguradora, la 

Dependencia, podrá proporcionar la base de datos de la colectividad más reciente con la que cuente, en 

tanto las Secretarías y Entidades entregan la definitiva. 

La Aseguradora deberá entregar, a más tardar 30 días hábiles posteriores al inicio de vigencia del contrato, 

por cada Secretaría y Entidad para cada uno de los asegurados titulares las Condiciones Generales 

establecidas en las presentes bases y los Kits a que hace referencia el numeral 6. Entregables.  

Durante los 45 días naturales posteriores al inicio de vigencia en que los asegurados no cuenten aún con 

sus credenciales, la Aseguradora deberá de brindarles el servicio (incluyendo pagos directos y reembolsos) 

con la presentación del último recibo de nómina y la credencial de empleado de la Secretaría o Entidad 

correspondiente. 

Únicamente en el periodo en el que la Aseguradora no haya entregado las credenciales a los asegurados, 

podrá solicitar copia de los documentos que acrediten el parentesco con el asegurado titular, lo anterior será 

con el fin de garantizar que el reclamante efectivamente sea beneficiario del seguro. 

En la vigencia del contrato, para los ingresos de asegurados a la colectividad (alta de asegurados), la 

Aseguradora deberá entregar el kit descrito en el apartado de Entregables dentro de los 15 días naturales 
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posteriores a la notificación de la Secretaría o Entidad. Asimismo, los consentimientos individuales serán 

proporcionados a la Aseguradora por las Secretarías y Entidades que integran el grupo asegurable a más 

tardar 30 días naturales posteriores al ingreso del servidor público. Dicho consentimiento individual deberá 

contener la información que se describe en el Anexo I.7. 

La Aseguradora deberá entregar los duplicados de tarjetas extraviadas por los asegurados durante los 15 

días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud del asegurado sin costo alguno. 

En caso de no ser procedente un reembolso, la Aseguradora deberá notificar el resultado negativo del 

dictamen de siniestros durante los 5 días hábiles posteriores a la entrega de la documentación completa que 

ampare la reclamación. 

El tiempo de respuesta para el pago de los siniestros será de 5 días hábiles en el D.F. y Zona Metropolitana, 

y para el interior de la República Mexicana será de 10 días hábiles, una vez que la Aseguradora cuente con 

la información necesaria. 

Por lo que hace a los sistemas con que cuente la Aseguradora para la administración y prestación de este 

servicio, será responsabilidad de dicha compañía el buen funcionamiento de sus sistemas, con la finalidad 

de no interrumpir los servicios requeridos en las presentes bases.  

Para la información que proporcionen las Secretarías y Entidades la Aseguradora deberá contar con una 

herramienta contra virus informáticos. Dichas Secretarías y Entidades se deslindan de toda responsabilidad 

por ataque de virus informáticos a los sistemas de la Aseguradora. 

Tanto las Secretarías y Entidades como la Aseguradora se responsabilizarán del respaldo de la información 

en sus respectivos servidores. 

La Aseguradora deberá establecer los mecanismos de control necesarios para garantizar la calidad de la 

información y todo lo que sea conveniente para el desarrollo de este seguro, basándose en una metodología 

de trabajo probada y utilizada en el mercado de Tecnologías de Información. 

Con la finalidad de mantener vigente la información de esta red, la Aseguradora la actualizará conforme a los 

cambios que vaya presentando por medio de Internet y el ñcall centerò. 

Para garantizar los beneficios descritos en las presentes bases, la Aseguradora deberá establecer líneas 

telefónicas en donde los asegurados que integran la colectividad asegurada puedan verificar que el 

prestador de servicios médicos auxiliares continúa en convenio con dicha Aseguradora. 
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La Aseguradora deberá contar con líneas telefónicas accesibles y a disposición de los asegurados para la 

asesoría de coberturas o procedimientos para efectuar las reclamaciones. Las líneas telefónicas deberán ser 

accesibles en toda la vigencia del contrato, por lo que deberán estar disponibles las 24 horas del día, durante 

los 365 días del año. La Aseguradora deberá garantizar el servicio con el número de líneas telefónicas que 

sean necesarias para la atención de aproximadamente 20,000 llamadas mensuales promedio, la suficiencia 

de las líneas telefónicas, así como la capacidad de las líneas telefónicas deberá ajustarse para que no 

existan problemas de saturación de líneas, bloqueos o tiempos de espera para ser contestada la llamada. 

Para fines de control de calidad, la Aseguradora deberá grabar algunas llamadas telefónicas, mismas que 

pondrá a disposición de la Dependencia cuando ésta lo solicite para verificar la atención a sus asegurados. 

La Dependencia podrá solicitar en cualquier momento a la Aseguradora el acceso a sus instalaciones y pedir 

expedientes de cualquier Secretaría o Entidad para verificar que están cumpliendo con el procedimiento de 

pago establecido en el anexo 1.6. 

Cuando el titular, cónyuge o concubina o concubinario o pareja del mismo sexo, hijos o ascendientes 

incorporados previamente a la colectividad asegurada agoten la suma asegurada, o presenten algún 

padecimiento congénito, preexistente, con período de espera, o algún otro supuesto, existirá la opción de 

que el Oficial Mayor o su equivalente en las Secretarías y Entidades, soliciten a la Dependencia el pago del 

supuesto a cubrir a la Aseguradora, con cargo a su presupuesto, para lo cual deberán justificar y, en su 

caso, documentar la mencionada solicitud. La Dependencia, con los anteriores argumentos analizará su 

procedencia y revisará la suficiencia presupuestaria para dar respuesta a la petición. Si la respuesta es 

positiva, la Secretaría o Entidad tramitará el pago con la Aseguradora, en los términos que dicte el oficio de 

la Dependencia, una vez que la aseguradora entregue los recibos correspondientes emitidos 

específicamente por este concepto. La totalidad de estos casos no rebasará los 7 millones de pesos y 

aplicará para toda la colectividad durante la vigencia del contrato.  

El pago de los siniestros mencionados en el párrafo anterior, no se considerará en la siniestralidad de este 

contrato, toda vez que el pago será cubierto a la Aseguradora por la Secretaría, Órgano Administrativo 

Desconcentrado o Entidad en donde se encuentre adscrito el servidor público titular en el trimestre inmediato 

posterior, conforme al calendario de pago. 

A petición expresa de la aseguradora adjudicada, se informará el monto autorizado para este rubro de los 

casos que se dieron en la vigencia de los anteriores contratos, con la finalidad de que conozca el remanente 

de monto autorizado y continúe con el pago de los siniestros hasta el 100% del monto autorizado. 
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Una vez que las Secretarías cuenten con el contrato original debidamente formalizado por todos los 

participantes, en un término no mayor a 10 días hábiles contados a partir de un día después de haber 

recibido el documento, deberán entregar a sus Órganos Administrativos Desconcentrados que administren y 

paguen directamente las primas del Seguro Colectivo de Gastos Médicos Mayores a la Aseguradora, una 

copia certificada de dicho instrumento.  

La Aseguradora deberá entregar constancias de aseguramiento personalizadas, a solicitud de los 

asegurados titulares, en 5 días hábiles. La información mínima que contendrá dicha constancia es: número 

de póliza, vigencia del contrato, suma asegurada (en su caso incluir la potenciación), principales coberturas, 

desglose de asegurados por grupo y/o certificado indicando parentesco, número de certificado, fecha de alta, 

fecha de ingreso a la colectividad asegurada y fecha de antigüedad. 

La Aseguradora deberá coordinar las reuniones necesarias, durante los primeros 45 días naturales de haber 

iniciado la vigencia del contrato, con las personas encargadas de administrar el contrato en las Secretarías y 

Entidades, para explicar la administración del contrato y cualquier duda que llegaran a tener dichas 

personas. 

La aseguradora, deberá proporcionar el número de personas que estará a cargo de la Administración del 

contrato, desglosados en sus diferentes áreas (comercial, emisión y cobranza, siniestros, etc.) con nombres, 

cargos, teléfonos, correos electrónicos, etc. El número de personas, no podrá ser menor a 50. 

Los Órganos Administrativos Desconcentrados que administran y pagan directamente la prima del seguro 

son los siguientes: 

N
O

. 
P

R
O

G
R

E
S

IV
O

  

R
A

M
O

 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS QUE ADMINISTRAN Y PAGAN 
DIRECTAMENTE  

 06 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

1   Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

2   Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

3   Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

4   Servicio de Administración Tributaria 

 08 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  

5   Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

6   Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 

7  Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero 

8   Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria 

9   Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
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10  Instituto Nacional de la Pesca 

11  Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

 09 Secretaría de Comunicaciones y Transportes  

12   Instituto Mexicano del Transporte 

13   Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano 

14   Comisión Federal de Telecomunicaciones 

 10 Secretaría de Economía  

15   Comisión Federal de Competencia 

16   Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

17  Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad 

 11 Secretaría de Educación Pública  

18  Universidad Pedagógica Nacional 

19   Instituto Politécnico Nacional 

20   Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

 14 Secretaría del Trabajo y Previsión Social  

21  Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo  

22  Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 

 15 Secretaría de la Reforma Agraria  

23   Registro Agrario Nacional 

 16 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

24   Comisión Nacional del Agua 

25   Instituto Nacional de Ecología 

26   Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

27   Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

 18 Secretaría de Energía  

28   Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

29   Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 

30   Comisión Reguladora de Energía 

 20 Secretaría de Desarrollo Social  

31   Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

 27 Secretaría de la Función Pública  

32   Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

 36 Secretaría de Seguridad Pública  

33   Policía Federal  

5. RED DE HOSPITALES, MÉDICOS POR ESPECIALIDAD, PRESTADORES DE SERVICIOS, MÉDICOS 

AUXILIARES E INSTALACIONES EN GENERAL CON LAS QUE DEBERÁ CONTAR LA ASEGURADORA 

Es requisito indispensable que la Aseguradora cuente con una red propia de médicos, hospitales, farmacias, 

laboratorios, y todo aquello que tenga convenio con la Aseguradora para ofrecer el servicio para el uso de 

los asegurados descritos en el contrato, es decir, la red médica en territorio nacional no puede estar 

contratada con un tercero. 

La red de hospitales privados con la que deberá de contar la Aseguradora para proporcionar el servicio 

descrito en el contrato deberá ser sin restricción alguna de ingreso para todos los asegurados, en el Distrito 
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Federal y zona conurbana, así como en las 31 Entidades Federativas de la República Mexicana, misma que 

deberá estar a disposición de cada Secretaría y Entidad a través de Internet y del ñcall centerò. 

La red de hospitales mínima con la que deberá tener convenio la Aseguradora se especifica en el Anexo I.3 

de las presentes Bases. Independientemente de contar con dicha red, deberán de poner a disposición de los 

integrantes de la colectividad asegurada, descrito en las presentes bases, sin restricción alguna, la red de 

hospitales completa con la que cuentan para dar servicio a todos sus contratos y pólizas de seguros de 

gastos médicos mayores vigentes. La mencionada red completa, la deberán proporcionar en su propuesta, 

todas las aseguradoras. 

La red propia de médicos de la Aseguradora, certificados por la Secretaría de Salud, por cada una de las 

especialidades, deberá ser sin restricción alguna de uso para todos los asegurados, en el Distrito Federal y 

zona conurbana: así como en las 31 Entidades Federativas de la República Mexicana, misma que deberá 

estar a disposición de cada Secretaría y Entidad por medio de Internet y a trav®s de ñcall centerò. 

La red mínima de médicos descritos en el párrafo anterior con la que deberá tener convenio la Aseguradora 

se especifica en el Anexo I.4 de las presentes Bases. Independientemente de contar con dicha red, las 

compañías aseguradoras deberán presentar en su propuesta la red de médicos completa con la que cuentan 

para dar servicio a todos sus contratos y pólizas de seguros de gastos médicos mayores vigentes, la cual 

deberá estar a disposición de los integrantes de la colectividad asegurada descrito en las presentes Bases, 

sin restricción alguna.  

Esta red de médicos deberá ofrecer precios preferentes por consulta a los asegurados, independientemente 

del número de veces que asista, así como del padecimiento que presente, sin restricción alguna derivada de 

las condiciones de este contrato. 

Para garantizar los beneficios descritos en las presentes Bases, la Aseguradora deberá establecer líneas 

telefónicas en donde los asegurados que integran la colectividad asegurada puedan verificar que el médico 

de la especialidad requerido continúa en convenio con dicha Aseguradora. 

Médicos Coordinadores u Oficinas de atención 

Adicionalmente la Aseguradora deberán contar con médicos coordinadores u oficinas de atención, cuando 

menos en las principales ciudades de las Entidades Federativas que se mencionan a continuación, para la 

asesoría y gestión en trámites médicos a todos los asegurados: 
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TABLA DE MEDICOS COORDINADORES U OFICINAS DE ATENCIÓN  
 

Acapulco Guadalajara Poza Rica

Agua Prieta Guaymas Puebla

Aguascalientes Hermosillo Querétaro

Campeche Iguala Reynosa

CanCun Irapuato Saltillo

Cd. Victoria Jalapa San Luis Potosí

Celaya La Paz Tampico

Chetumal León Tapachula

Chihuahua Los Mochis Tepic

Chilpancingo Matamoros Tijuana

Ciudad Acuña Mazatlán Tlaxcala

Ciudad Juárez Mérida Toluca

Ciudad Obregón Mexicali Torreón

Ciudad Sabinas Monclova Tuxpan

Coatzacoalcos Morelia Tuxtepec

Colima Nogales Tuxtla Gutiérrez

Córdoba Nuevo Laredo Uruapan

Cuernavaca Oaxaca Veracruz

Culiacán Orizaba Villahermosa

Durango Pachuca Zacatecas

Ensenada Piedras Negras Zamora  

Para todos los lugares no relacionados en la TABLA DE MÉDICOS COORDINADORES U OFICINAS DE 

ATENCIÓN, la Aseguradora deberá proporcionar el número telefónico al que podrán llamar los asegurados 

para reportar ingresos a los hospitales en convenio. 

Considerando que en el Distrito Federal se encuentra la mayor incidencia de siniestros del contrato. no será 

necesario contar con médicos coordinadores, sin embargo, la Aseguradora deberá tener al menos tres 

oficinas de atención. 

Con la finalidad de mantener vigente la información de los médicos coordinadores, la Aseguradora la 

actualizar§ conforme a los cambios que se presenten por medio de Internet y a trav®s de ñcall centerò.  

A continuación se relacionan las funciones del médico coordinador o de la persona encargada de la oficina 

de atención (estas funciones son enunciativas más no limitativas): 

a) Recibir reportes de ingresos hospitalarios. 
b) Obtener toda la información médica del asegurado afectado (expediente hospitalario). 
c) Identificar al asegurado (identificación oficial vigente con fotografía). 
d) Revisar toda la documentación inherente al ingreso. 



 

  

 

 
SECRETARÍ A DE H ACI END A  

Y  CRÉDITO PÚBLICO  
OF IC IAL Í A MAYOR  

DIRECCIÓN GENER AL DE RECURSOS M ATER IALES  
Y  SERVICIOS GENER ALES  

DIRECCIÓN GENER AL ADJUNT A DE ADQUIS I C IONES  
Y  CONTR AT ACIÓN DE SERVICIOS  

DIRECCIÓN DE CONTR AT ACI ÓN DE SERVICI OS  

 

 

Página 53 de 269  

e) Solicitar información adicional al médico tratante (en caso necesario). 
f) Elaborar el análisis y dictamen médico. 
g) Reportar el ingreso del asegurado afectado a la oficina matriz de la aseguradora. 
h) Dar respuesta al asegurado, en un lapso no mayor a 24 horas a partir de que reciba el reporte de 

ingreso hospitalario, de la procedencia o rechazo del siniestro.  Esta respuesta se hará en una carta 
de autorización o de rechazo de pago directo. 

i) Entregar al hospital la carta autorización del siniestro, en caso de ser procedente. 
j) Informar y aclarar al paciente o a sus familiares, cualquier duda relacionada con el dictamen del 

siniestro y sobre los gastos no cubiertos durante su estancia hospitalaria. 
k) Recibir documentación para los trámites de cirugía programada en horarios hábiles (lunes a viernes, 

al menos 7 horas diarias). Dar respuesta en 4 días hábiles. 
l) Programación de sesiones de quimioterapia, rehabilitación y cirugías de corta estancia. 
m) Si el médico tratante no es de red, el médico coordinador o encargado de oficina intentará la 

negociación de los honorarios médicos de acuerdo al tabulador del contrato. 
n) Revisión de documentos para trámites de reembolso. Si están completos los recibe para trámite y 

respuesta en 4 días hábiles (ya sea autorización, información adicional o rechazo. 

Los médicos coordinadores o las personas encargadas de las oficinas de atención, deberán proporcionar 

atención personalizada al menos en los ingresos hospitalarios de la zona que tengan a su cargo. 

Módulos en algunos hospitales de la República Mexicana 

Las principales funciones o servicios de los módulos hospitalarios son; 

o Entrega de formatos (Informe Médico, Aviso de Accidente o Enfermedad, Solicitud de Reembolso) 

o Orientación y asesoría general del contrato de Gastos Médicos Mayores. 

o Atención y gestión completa en los trámites de pago directo, incluyendo los de corta estancia (menor 

a 24 horas) 

o Revisión del expediente clínico del asegurado afectado, facturas correspondientes y estado de 

cuenta al alta del mismo. 

o Atención en los trámites de Programación de Cirugía en cualquier hospital en convenio. Entrega de la 

carta autorizando la cirugía. 

o Recepción de los recibos de honorarios de los médicos y entrega de los cheques correspondientes. 

o Recepción de documentos para trámite de reembolso.  

Actualmente, se cuenta con el servicio de módulos en los siguientes hospitales: 
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Estado Ciudad Módulo Hospitalario
Chihuahua Cd. Juárez Poliplaza Médica

Chihuahua Chihuahua Cima  Chihuahua

Coahuila Saltillo Christus Muguerza de Saltillo

Distrito Federal México, D. F. ABC Observatorio

Distrito Federal México, D. F. ABC Santa Fe

Distrito Federal México, D. F. Ángeles Metropolitano

Distrito Federal México, D. F. Ángeles México

Distrito Federal México, D. F. Ángeles Mocel

Distrito Federal México, D. F. Ángeles del Pedregal

Distrito Federal México, D. F. Centro Médico Dalinde

Distrito Federal México, D. F. Español

Distrito Federal México, D. F. Médica Sur

Distrito Federal México, D. F. Santa Fe

Estado de México Huixquilucan Ángeles de las Lomas

Estado de México Naucalpan San José Satélite

Estado de México Metepec Centro Médico Toluca

Jalisco Guadalajara Ángeles Carmen

Jalisco Guadalajara México Americano

Jalisco Guadalajara San Javier

Nuevo León Monterrey Christus Muguerza de Alta especialidad

Nuevo León Monterrey Oca Hospital

Nuevo León Monterrey San José Tec de Monterrey

Nuevo León Monterrey Muguerza Sur

Querétaro Querétaro San José de Querétaro

San Luis Potosi San Luis Potosi Lomas Internacional  

Por lo anterior y a efecto de continuar con el mismo servicio, se requiere que la Aseguradora cuente, cuando 

menos con módulos de atención en los hospitales de las ciudades relacionadas en el cuadro anterior, o bien, 

proporcionen un listado con el nombre completo, domicilio completo, teléfono, correo electrónico y teléfono 

móvil o localizador de por lo menos 2 personas habilitadas por hospital para atender a los asegurados que 

requieran el servicio. El horario de atención para estas personas será de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 hrs. 

y sábado de 9:00 a 14:00 hrs.  

Estas personas deberán brindar apoyo, asesoría y gestoría a los asegurados que requieran realizar 

cualquier trámite médico, ya sea con la aseguradora o en el hospital, inclusive, si es necesario la atención 

personalizada deberán acudir al hospital en donde estén requiriendo su servicio. Los trámites médicos serán 

todos los que realicen los asegurados que vayan a ingresar o hayan ingresado al hospital. 
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En ambos casos (módulo de atención y personas habilitadas por hospital en donde no hay módulos de 

atención), si el asegurado presenta alguna queja por escrito a la Dependencia de la mala atención recibida y 

existen elementos presuntivos de los hechos que alude el asegurado, la Dependencia solicitará a la 

Aseguradora el cambio de la persona que brindó la mala atención en ese hospital, sin la alternativa de que 

sea reasignado a otro hospital de los anteriormente señalados.  

La Aseguradora deberá presentar la relación de médicos coordinadores u oficinas de atención y los módulos 

en los hospitales o personas habilitadas por hospital, en medio magnético y obligatoriamente impreso. En 

caso de que no coincida la información del medio magnético con el impreso, se considerará como válida la 

impresa. La información solicitada deberá incluir: 

i. Nombre del médico coordinador o responsable de la oficina de atención o responsable del módulo en 
el hospital; 

ii. Dirección completa; 
iii. Teléfono y/o móvil; 
iv. Ciudad, y  
v. Entidad Federativa. 

El médico coordinador o encargado de la oficina de atención deberá ser diferente a las personas que se 

encuentren atendiendo en los módulos hospitalarios o personas habilitadas por hospital. 

En caso de que el asegurado solicite un convenio con su médico de confianza, el cual no está adscrito a la 

red, la Aseguradora deberá aceptar dicho convenio, siempre y cuando el médico no adscrito acepte el 

tabulador de pago directo que utiliza dicha Aseguradora, con la consigna de que no se le pagarán 

complementos por ninguna otra vía, con independencia de los pagos complementarios que se realice al 

médico por parte del asegurado o terceros. En tal sentido, los médicos de confianza que acepten el 

tabulador de la Aseguradora se considerarán como médicos de red, es decir, para estos casos se deberá 

eliminar el coaseguro sobre los honorarios del médico. 

Si el tiempo durante el que estuvo internado el asegurado afectado no fue suficiente para llevar a cabo el 

convenio con el médico no adscrito, y dicho médico acepta ajustarse al tabulador de pago directo que utiliza 

la Aseguradora, ésta deberá realizar el reembolso de los gastos efectuados por el asegurado, incluyendo la 

devolución del coaseguro que se le cobró en su momento por no tener el médico en convenio, siempre y 

cuando el reembolso no exceda los honorarios especificados en la Tabla de Honorarios Quirúrgicos (THQ). 

En este caso, el médico de confianza que aceptó el tabulador de la Aseguradora, también será considerado 

como médico de red. 
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6. ENTREGABLES 

1.- La Aseguradora deberá entregar dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores al fallo a cada 

Secretaría, Órgano Administrativo Desconcentrado que administre directamente su contrato, y Entidades, las 

tablas que comprendan las tarifas quincenales con IVA, aplicables a todo el período de vigencia de 15 

meses  por tipo de asegurado y para cada nivel de suma asegurada tanto del plan básico como del plan de 

potenciación y ascendientes.  

Estas tarifas deberán comprender el derecho de póliza y el IVA correspondiente para que cada una de las 

Secretarías, Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades, las apliquen en forma directa 

quincenalmente a cada uno de los participantes. 

2.- La Dependencia remitirá a la Aseguradora dentro de los 10 días hábiles posteriores al inicio de vigencia 

del contrato, los siguientes datos fiscales de cada centro de pago que se incluye en el presente numeral: 

nombre o razón social, R.F.C. y domicilio fiscal. 

3.- La Aseguradora deberá entregar a las Direcciones Generales de Recursos Humanos o sus equivalentes, 

a más tardar 30 días hábiles contados a partir del inicio de vigencia, por cada Secretaría y Entidad para cada 

uno de los asegurados titulares, lo siguiente: 

1. Condiciones generales de las presentes Bases (Anexo I.5) 

2. Kit por asegurado titular (certificado individual, tarjetas de identificación por asegurado, formatos para 
reclamar algún siniestro, guía de reclamaciones de acuerdo al Anexo I.8, red de hospitales y Centros 
de Atención de la aseguradora en toda la República Mexicana). 

Los kits que entregará la Aseguradora y que corresponden a cada uno de los asegurados titulares, incluyen: 

el certificado individual, las tarjetas de identificación de cada asegurado, formatos para llevar a cabo el 

trámite de reembolso, una GUÍA donde se señale en forma clara el procedimiento para poder hacer uso del 

seguro en todas sus modalidades (pago directo, programación de cirugías y reembolso) con las Condiciones 

Generales, y la red de hospitales completa y centros de atención, durante los 30 días hábiles contados a 

partir del inicio de vigencia del contrato, dicho término no correrá si por causas imputables a las Secretarías 

o Entidades no le fue entregada a la Aseguradora la base de datos. Los certificados y las credenciales de los 

asegurados se deberán entregar a las Secretarías y Entidades en el mismo orden en que éstas 

proporcionaron la información. 

En caso de que las Secretarías o Entidades no entreguen en tiempo y forma la base de datos con la 

colectividad asegurada a la Aseguradora, ésta no brindará el servicio de pago directo y reembolso hasta 

contar con la colectividad asegurada; únicamente brindará el servicio de urgencia o emergencia médica 
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definido en este contrato, para este supuesto sí aplicará el pago directo y reembolso con la presentación del 

último talón de pago y credencial de pago. 

Respecto de los asegurados que decidan modificar la potenciación contratada o la contraten por primera 

vez, en los periodos establecidos para ello, la Aseguradora deberá entregar únicamente el Certificado 

Individual y la tarjeta de identificación, en los cuales estarán los nuevos datos. 

LA GUÍA de reclamaciones que se mencionó anteriormente deberá incluir el procedimiento para utilizar el 

servicio, tanto en territorio nacional como en el extranjero, el cual debe contener como mínimo la información 

establecida en el Anexo I.8. 

Para el caso de la red de médicos, hospitales, médicos coordinadores y prestadores de servicios con los 

descuentos correspondientes, la Aseguradora deberá proporcionar la página de Internet y el número 

telefónico donde se puedan consultar dichas redes actualizadas. 

4.- La Aseguradora entregará el 16 de noviembre del 2009, a las Secretarías y Entidades, en archivo de 

Excel, la colectividad asegurada con la cual dio de alta en sus sistemas a la colectividad asegurada, este 

archivo revestirá la siguiente forma: 

NOMBRE DE LA SECRETARÍA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO O ENTIDAD

NÚMERO DE 

CERTIFICADO

FECHA DE

NACIMIENTO
RFC HOMOCLAVE SEXO

FECHA DE 

ANTIGÜEDAD 

EN  EL 

SEGURO

TIPO DE 

ASEGURADO

NIVEL 

TABULAR
EVENTUAL

SUMA 

ASEGURDA 

BÁSICA

SUMA ASEGURADA 

TOTAL

APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
NOMBRE 1 NOMBRE 2 AAAAMMDD M / F AAAAMMDD

T/ C / CB / H 

/ A / PMS SI  /  NO

INCLUYE EN SU 

CASO 

POTENCIACIÓN

NOMBRE

 

5.- La Aseguradora entregará a la Dependencia el reporte de siniestralidad consolidado y a cada una de las 

Secretarías, Órganos Administrativos Desconcentrados que administren directamente su seguro y 

Entidades, los reportes de siniestralidad que les corresponda, en medio magnético (CD) durante los 30 días 

naturales posteriores al cierre de cada trimestre, detallando lo siguiente: 

 
 

1 Nombre de la Secretaría o Entidad de adscripción del Asegurado Titular. 

2 Número de póliza asignada por la Aseguradora 

3 Fecha en que se reclamó el siniestro durante la vigencia de este contrato 

4 Fecha de pago  

5 Numero de siniestro 

6 Nombre del titular 
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7 RFC del titular (Registro Federal de Contribuyentes)  

8 Nivel del titular (de acuerdo al Anexo I.2) 

9 Nombre del afectado 

10 Parentesco del afectado con el titular de este contrato (Titular, cónyuge o concubina o 
concubinario o pareja del mismo sexo, hijo o ascendiente) 

11 Padecimiento 

12 (*) Especialidad a la que pertenece el padecimiento (pediatría, ginecología, oncología, etc.) 

13 Nombre completo de la Institución donde fue atendido el asegurado afectado (hospital, 
clínica, laboratorio, etc.) Es necesario homologar los nombres.  

14 Nombre del médico tratante 

15 Causa del siniestro (Enfermedad, accidente, cesárea o parto) 

16 Importe reclamado 

17 Importe pagado 

18 Deducible 

19 Coaseguro 

20 IVA 

21 Suma Asegurada remanente 

22 Tipo de trámite (Reembolso, pago directo al hospital, pago directo al médico o cirugía 
programada). Es necesario contar con estas 4 clasificaciones. 

23 Entidad Federativa donde se atendió el siniestro (homologar los nombres de las 
entidades federativas). 

24 Código de procedimiento 

25 Suma Asegurada Básica Contratada 

26 Suma Asegurada Potenciada Contratada 

27 Estatus de la reclamación 

28 Causa del rechazo 

29 Edad del asegurado 

30 Observaciones 

 
(*) Se reitera que la especialidad solicitada en el reporte es la del padecimiento, no la del médico tratante, 
por lo que invariablemente deberá especificarse. No será válido el concepto OTRAS como especialidad y 
se solicita homologar los nombres de las especialidades. 

La Dependencia revisará la información, y en caso de que no esté correcta o completa, regresará el archivo 

a la aseguradora para que sea revisada y corregida y se tendrá por entregada la fecha que queden 

subsanados totalmente los errores u omisiones. 

6.- La Aseguradora deberá entregar a las áreas de Recursos Humanos de las Secretarías y Entidades, un 

recibo por cada asegurado titular que consigne el monto de las primas pagadas, en términos de la legislación 

y normatividad aplicable, por potenciaciones y ascendientes por cada ejercicio fiscal que se encuentre dentro 

de la vigencia del contrato. Para el ejercicio fiscal 2009, deberán ser entregados en el mes de febrero de 

2010 y para el ejercicio fiscal 2010, en el mes de febrero de 2011.  
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Para llevar a cabo lo anterior, es preciso que las Secretarías, Órganos Administrativos Desconcentrados que 

administren directamente su seguro y Entidades entreguen a la Aseguradora, a más tardar el 30 de enero 

del 2010 para el ejercicio 2009 y para el ejercicio fiscal 2010 el 30 de noviembre de 2010, la siguiente 

información: i)nombre completo del titular; ii) RFC incluyendo homoclave; iii) domicilio fiscal completo del 

titular (calle, numero exterior, numero interior, colonia, Delegación, C.P., Ciudad y Entidad Federativa); iv) 

número de certificado; v) número de póliza y, vi) Secretaría o Entidad a la que este adscrito.  

7.- La Aseguradora deberá entregar en medio magnético (CD), dentro de los siguientes 30 días naturales al 

término de cada trimestre, por cada Secretaría, Órgano Administrativo Desconcentrado que administra el 

seguro y Entidad, la información que se indica en el siguiente cuadro:  

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19

NÚMERO DE 

CERTIFICADO

FECHA DE

NACIMIENTO

RFC DEL 

TITULAR

HOMOCLAVE 

DEL TITULAR
SEXO

FECHA DE 

ANTIGÜEDAD 

EN EL SEGURO

TIPO DE 

ASEGURADO

NIVEL 

TABULAR
EVENTUAL

SUMA 

ASEGURADA 

BÁSICA

IMPORTE DE 

PAGO DE 

PRIMA 

BÁSICA

SUMA 

ASEGURADA 

POTENCIADA

IMPORTE DE 

PAGO DE 

PRIMA 

POTENCIADA

SUMA 

ASEGRUADA 

TOTAL

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

DONDE ESTÁ 

ADSCRITO EL 

TITULAR

FECHA DE 

INGRESO A LA 

COLECTIVIDAD 

ASEGURADA

STATUS

EN CASO DE 

BAJA 

INDICAR LA 

FECHA

APELLIDO 

PATERNO

APELLIDO 

MATERNO
NOMBRE 1 NOMBRE 2 AAAAMMDD M / F AAAAMMDD

T/ C / CB / H 

/ A / PMS SI  /  NO

DEL 

TRIMESTRE 

QUE 

REPORTA

VIGENTE 

O 

BAJA

AAAAMMDD

NOMBRE

1

 

Para todos los asegurados (titular, cónyuge, hijos y ascendientes): 

Las columnas 12 y 14 contendrán tanto el pago de la prima como el o los ajustes correspondientes. En el 

entendido que en el reporte correspondiente al trimestre 01-10-2009 al 30-12-2009, las primas de la suma 

asegurada básica y potenciada no incluirán ningún ajuste. La Aseguradora indicará en el oficio con el que 

entregue este reporte, aquellas Secretarías o Entidades que no hicieron el ajuste correspondiente. 

En el caso de los asegurados ascendientes: 

a) Cuando el titular no haya potenciado, se deberán llenar las columnas 11 y 12. 

b) Cuando el titular sí haya potenciado, se deberán llenar las columnas 13 y 14. 

Este reporte trimestral, lo hará la Aseguradora de acuerdo a la información que proporcionarán las 

Secretarías y Entidades. 

El CD que proporcione la Aseguradora deberá contener un archivo por póliza o centro de pago. 

La Dependencia revisará la información, y en caso de que no esté correcta o completa, regresará el archivo 

a la Aseguradora para que sea revisada y corregida y se tendrá por entregada en la fecha que queden 

subsanados totalmente los errores u omisiones. 



 

  

 

 
SECRETARÍ A DE H ACI END A  

Y  CRÉDITO PÚBLICO  
OF IC IAL Í A MAYOR  

DIRECCIÓN GENER AL DE RECURSOS M ATER IALES  
Y  SERVICIOS GENER ALES  

DIRECCIÓN GENER AL ADJUNT A DE ADQUIS I C IONES  
Y  CONTR AT ACIÓN DE SERVICIOS  

DIRECCIÓN DE CONTR AT ACI ÓN DE SERVICI OS  

 

 

Página 60 de 269  

8.- La Aseguradora adjudicada entregará a la Dependencia en medio magnético (CD) durante los primeros 5 

días hábiles posteriores al término de cada trimestre, la relación de médicos coordinadores u oficinas de 

atención y la relación de médicos y hospitales de red. 

El formato de la información mínima requerida para la relación de los médicos coordinadores u oficinas de 

atención es: 

Estado Ciudad

Nombre completo del médico 

coordinador o de la persona 

encargada de la oficina de atención

Lada

Teléfono(s) 

del 

consultorio

Domicilio 

completo

Celular o localizador 

adicional al teléfono  del 

consultorio

 

El formato de la información mínima requerida para la relación de los médicos de la red es: 

Estado Ciudad
Nombre completo 

del médico
Especialidad Lada

Teléfono(s) del 

consultorio

Domicilio 

completo

Celular o localizador 

adicional al teléfono  del 

consultorio

 

El formato de la información mínima requerida para la relación de los hospitales y /o servicios de salud 

auxiliares (laboratorios, farmacias, etc.) de la red es: 

Nombre completo del 

hospital o servicios de 

salud auxiliares

Estado Ciudad Lada Teléfono(s)
Domicilio 

completo

En el caso de los servicios 

auxiliares indicar el 

descuento que aplica

 

9.- La Aseguradora entregará en medio magnético (CD) a la Dependencia, durante los 5 días hábiles 

posteriores al término de cada trimestre, la relación de los médicos que fungirán como árbitros, incluyendo 

como mínimo la siguiente información: nombre de la especialidad, nombre del médico, dirección completa, 

Estado, ciudad y teléfonos. 

10.- La Aseguradora proporcionará a la Dependencia la siguiente información de los exservidores públicos, 

durante los 30 días posteriores al cierre de cada trimestre durante  la vigencia del contrato: 
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1. Relación de las pólizas y asegurados (número de póliza, nombre del asegurado, RFC y 
parentesco). 

2. Vigencia, prima neta, derechos de póliza y prima total anual, forma de pago de cada póliza 

3. Siniestralidad de las pólizas que contenga la siguiente información: 

 

1 Nombre de la Secretaría o Entidad donde causó baja el 
asegurado titular 

2 Número de póliza asignada por la Aseguradora 

3 Fecha en que se reclamó el siniestro durante la vigencia de este 
contrato 

4 Fecha de pago  

5 Numero de siniestro 

6 Nombre del titular 

7 RFC del titular (Registro Federal de Contribuyentes)  

8 Nivel del titular al momento de la baja  

9 Nombre del afectado 

10 Parentesco del afectado con el titular de este contrato (Titular, 
cónyuge o concubina o concubinario o pareja del mismo sexo, 
hijo o ascendiente) 

11 Padecimiento 

12    ( 
*) 

Especialidad a la que pertenece el padecimiento (pediatría, 
ginecolog²a, oncolog²a, etcé) 

13 Nombre completo de la Institución donde fue atendido el 
asegurado afectado (hospital, clínica, laboratorio, etc.) Es 
necesario homologar los nombres. 

14 Nombre del médico tratante 

15 Causa del siniestro (Enfermedad, accidente, cesárea o parto) 

16 Importe reclamado 

17 Importe pagado 

18 Deducible 

19 Coaseguro 

20 IVA 

21 Suma asegurada remanente 

22 Tipo de trámite (Reembolso, pago directo al hospital, pago 
directo al médico o cirugía programada). Es necesario contar con 
estas 4 clasificaciones. 
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23 Entidad Federativa donde se atendió el siniestro (homologar los 
nombres de las entidades federativas). 

24 Código de procedimiento 

25 Suma Asegurada Contratada 

26 Estatus de la Reclamación 

27 Causa del rechazo 

28 Edad del asegurado 

29 Observaciones 

 

(*) Se reitera que la especialidad solicitada en el reporte es la del padecimiento no la del médico tratante, por 

lo que invariablemente deberá especificarse. No será válido el concepto OTRAS como especialidad y se 

solicita homologar los nombres de las especialidades. 

Se aclara que dicha siniestralidad no afecta la cobertura básica, ya que el pago de la cobertura básica lo 

realizan las Secretarías y Entidades como una prestación, mientras que el seguro de los ex servidores 

públicos lo pagan ellos con sus propios recursos. 

11. De acuerdo a la resolución por la que se expiden las Disposiciones de Carácter General a que se refiere 

el artículo 140 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, la dependencia 

proporcionará a la aseguradora adjudicada los formatos de datos de identificación del cliente, por cada 

Secretaría y Entidad participante, con la siguiente información: 

1. Razón social 
2. Objeto social 
3. RFC 
4. Fecha de constitución 
5. Domicilio 
6. Calle y número 
7. Colonia 
8. Código Postal 
9. Delegación o municipio 
10. Ciudad 
11. Entidad federativa 
12. Teléfono, fax, correo electrónico 
13. Nombre del apoderado legal o representante legal 
14. Copia del testimonio notarial o copia simple del instrumento donde constan los poderes del representante 
      o constancia del nombramiento del funcionario con facultades. 
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15. Copia de la identificación oficial. 
 

7. CARACTERÍSTICAS DE LOS ASEGURADOS QUE CONFORMARÁN LA COLECTIVIDAD ASEGURADA  

La colectividad asegurada está integrada por: 

a) Los servidores públicos que ocupen cualquiera de los siguientes puestos: 

Puesto Nivel 

1. Secretario de Estado G 

2. Subsecretario de Estado H 

3. Oficial Mayor I 

4. Jefe de Unidad J 

5. Director General K 

6. Director General Adjunto L 

7. Director de Área M 

8. Subdirector de Área N 

9. Jefe de Departamento O 

10. Personal de Enlace   P 

b) Los hijos de los servidores públicos que hayan sido dados de alta en el seguro; 

c) El cónyuge o concubina o concubinario o la pareja del mismo sexo reconocida por la legislación aplicable, 

dados de alta en el seguro; 

d) Los ascendientes, en su caso de los servidores públicos. 

 

8. INFORMACIÓN TÉCNICA ADICIONAL 

La información técnica adicional que se proporciona en medio magnético para la solicitud de este servicio al 

momento de la compra de las Bases, es la siguiente: 

Las aseguradoras participantes deberán entregar como parte de su propuesta y específicamente del Anexo 

I, todos los archivos que se proporcionan en este numeral (8. INFORMACIÓN TÉCNICA ADICIONAL), así 

como los que en su caso se proporcionaran en la(s) junta(s) de aclaraciones. 
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A. Asegurados 

El número total de asegurados al 16 de febrero de 2009 es de 278,299 (incluye asegurados titulares, 

cónyuges, hijos y ascendientes). 

El número de los asegurados, por parentesco y año, se encuentra en el siguiente cuadro: 

PARENTESCO

Al 31 de 

diciembre de 

2003

Al 31 de 

diciembre de 

2004

Al 31 de 

diciembre de 

2005

Al 31 de marzo 

de 2006

Al 31 de 

diciembre de 

2007

Al 5 de junio 

de 2008

Al 31 de 

diciembre de 

2008

Al 16 de 

febrero de 

2009

TITULARES 50,818 53,373 86,425 88,084 96,254 105,794 105,293 104,492

CÓNYUGES 28,898 30,761 47,906 48,595 53,285 52,480 56,756 56,278

HIJOS 57,090 60,649 96,327 97,916 106,766 101,782 110,753 109,974

PADRES 6,884 6,995 6,522 7,007 7,086 7,138 7,487 7,555

TOTAL 143,690 151,778 237,180 241,602 263,391 267,194 280,289 278,299

 

Las últimas 3 columnas, reflejan el movimiento de la población durante el contrato vigente. 

En medio magnético CD, se proporciona un archivo en access, el cual contiene los 103 centros de 

pago o pólizas que se manejan actualmente. Los encabezados de las columnas son: 

Parentesco Edad Sexo Nivel
Suma Asegurada 

Básica

Suma Asegurada 

Potenciada

Suma Asegurada 

Total

Fecha de Ingreso a la 

Colectividad 

Asegurada  

B. Siniestralidad 

B.1 Archivo Siniestralidad 1997-2002.xls, el cual incluye la siniestralidad del 01-01-1997 hasta el 

31-12-2002. Hay 5 hojas en el archivo, por cada año fiscal. Los nombres de cada columna son: 

NUM SINI

TIPO DE PAGO

SI=PAGO DIRECTO

NO= REEMBOLSO

FECHA DE 

PAGO

TIPO 

ASEGURADO

TIPO DE 

LIQUIDACION
PADECIMIENTO

IMPORTE 

RECLAMADO

IMPORTE 

PAGADO
IVA COASEGURO DEDUCIBLE

 

 En la columna Tipo de Asegurado, los números tienen la siguiente equivalencia:  

1: Se refiere al asegurado titular 

2: Se refiere al cónyuge 
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3: Se refiere al hijo 

 Mientras que en la columna Tipo de Liquidación, las equivalencias son: 

DIV: Se refiere a gastos diferentes de hospital y médico. 

HOS: Se refiere a gasto de hospital 

MED: Se refiere a gasto médico 

B.2 Archivo Siniestralidad 2003-2004.xls, el cual incluye la siniestralidad del 01-01-2003 al 31-12-

2004, hay 2 hojas en el archivo, con los siguientes encabezados: 

N° 

SINIESTRO
PARENTESCO

FECHA DE 

PAGO
RECLAMADO PAGADO COASEGURO DEDUCIBLE IVA CAUSA

TIPO DE 

PAGO
PADECIMIENTO HOSPITAL

 

Respecto a la siniestralidad de los Organismos que se incorporaron a partir del 01-09-2006, la 

información con la que se cuenta se está proporcionando en estas bases de licitación. 

B.3 Archivo Siniestralidad 2005 a agosto 2006.xls, el cual incluye la siniestralidad del 01-01-2005 al 

31-08-2006, hay 2 hojas en el archivo, por cada año fiscal, con los siguientes encabezados: 

N° 

SINIESTRO
PADECIMIENTO DEPENDENCIA

UNIDAD DE 

ATENCIÓN
RECLAMADO PAGADO DEDUCIBLE COASEGURO IVA

SA 

REMANENTE

MÉDICO 

TRATANTE
CAUSA TIPAGO FECPAGO PARENTESCO

 

B.4 Archivo Siniestralidad de organismos de nueva incorporación 2006.xls, el cual incluye la 

siniestralidad de los Organismos que se incorporaron a la colectividad a partir del 1 de septiembre de 

2006: Consar, Conaza, Cenam, Conaliteg, CONADE y los Institutos de la Secretaría de Salud. El 

archivo tiene 16 hojas. 

La información con la que se cuenta se está proporcionando en estas bases de licitación. 

B.5 Archivo Siniestralidad Septiembre 2006 a Marzo 2008.xls, el cual incluye la siniestralidad del 

01-09-2006 al 31-03-2008.  Hay 6 hojas por trimestre y 1 correspondiente al mes completo de 

diciembre de 2007. Los encabezados de esta información son: 
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Siniestro Padecimiento Dependencia Hospital Reclamado  Pagado  Deducible  Coaseguro  IVA 
 SA 

Remanente 

Médico 

tratante
Causa TiPago FecPago Parentesco  FecRecepción  Nivel Especialidad  EdoSin 

 

 B.6 Archivo Siniestralidad Abril 2008 a Marzo 2009.xls, el cual incluye la siniestralidad del 01-04-

2008 al 31-03-2009. Hay dos hojas, una corresponde al periodo primero de abril del 2008 al quince 

de febrero de 2009 y en la segunda el periodo es del dieciséis de febrero del 2009 al 31 de marzo de 

2009.  

Es importante mencionar que el contenido de las siniestralidades proporcionadas en B.1, B.2 y B.3 no 

es el mismo, es decir, los conceptos de las columnas varían. Se aclara que no es posible homologar 

la información ya que no se cuenta con datos adicionales. 

C. Información de las pólizas de los ex servidores públicos 

C.1 Archivo Información de ex servidores Sept06 a Enero08.xls, el cual contiene siniestralidad, 

asegurados y prima neta pagada. 

C.2  Archivo Información de ex servidores Abr08 a Mar09.xls, el cual contiene siniestralidad, 

asegurados y prima neta pagada. 

D. Contrato vigente 

Condiciones Generales 
 

9. AUTORIZACION QUE DEBERAN PRESENTAR LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES 

Original para cotejo y copia de la autorización emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

operar en el Ramo de Gastos Médicos Mayores.  

10. FORMATO DE CONSENTIMIENTO INDIVIDUAL 

La aseguradora adjudicada deberá entregar a la Dependencia en un término no mayor a 20 días hábiles, a partir 

del 1 de octubre del 2009, el impreso del consentimiento individual con el logotipo de la aseguradora, una vez 

aprobado por la dependencia, la Aseguradora podrá distribuirlo a las Secretarías y Entidades. 
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"LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA"  

NÚMERO LPNE 0000-   /2009 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
ñSEGURO COLECTIVO DE GASTOS M£DICOS MAYORES DE 
LAS SECRETARÍAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES DE LA 

ADMINISTRACIčN PĐBLICA FEDERALò 

 

 
 

A N E X O  I . 1  
 
 
 

SECRETARÍAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN LA 
COLECTIVIDAD ASEGURADA  
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Sector Central 

No. RAMO SECRETARÍA 

  1   2 Presidencia de la República 

  2   4 Secretaría de Gobernación 

  3   5 Secretaría de Relaciones Exteriores 

  4   6 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

  5   8 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

  6   9 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

  7 10 Secretaría de Economía 

  8 11 Secretaría de Educación Pública 

  9 12 Secretaría de Salud 

10 13 Secretaría de Marina 

11 14 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

12 15 Secretaría de la Reforma Agraria 

13 16 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

14 17 Procuraduría General de la República 

15 18 Secretaría de Energía 

16 20 Secretaría de Desarrollo Social 

17 21 Secretaría de Turismo 

18 27 Secretaría de la Función Pública 

19 31 Tribunal Superior Agrario 

20 32 Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

21 36 Secretaría de Seguridad Pública 

22 37 Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

A) Órganos Administrativos Desconcentrados 

Secretaría de Gobernación 

No. RAMO 4 

1 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

2 Archivo General de la Nación 

3 Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México  

4 Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez  

5 Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje  

6 Secretaría General del Consejo Nacional de Población  

7 Centro Nacional de Prevención de Desastres  

8 Centro de Investigación y Seguridad Nacional 

9 Instituto Nacional de Migración 

10 Secretaría Técnica de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas 
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11 Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

12 Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 

13 (1)  Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal 

Secretaría de Relaciones Exteriores 

 RAMO 5 

14 Sección Mexicana de la Comisión Internacional de Limites y Aguas entre México y  Estados 
Unidos 

15 Sección Mexicana de las Comisiones Internacionales de Limites y Aguas entre México y 
Guatemala y México y Belice 

16 Instituto Matías Romero 

17 Instituto de los Mexicanos en el Exterior 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 RAMO 6 

18 Comisión Nacional Bancaria y de Valores  

19 Comisión Nacional de Seguros y Fianzas  

20 Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

21 Servicio de Administración Tributaria  

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación  

 RAMO 8 

22 Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria  

23 Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas  

24 Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero  

25 Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria  

26 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera  

27 Instituto Nacional de la Pesca  

28 Comisión  Nacional de Acuacultura y Pesca 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 RAMO 9 

29 Instituto Mexicano del Transporte  

30 Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano 

31 Comisión Federal de Telecomunicaciones 
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Secretaría de Economía 

 RAMO 10 

32 Comisión Federal de Competencia  

33 Comisión Federal de Mejora Regulatoria   

34 Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad  

Secretaría de Educación Pública 

 RAMO 11 

35 *1   Universidad Pedagógica Nacional 

36 Instituto Politécnico Nacional 

37 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal 

38 Radio Educación 

39 Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

40 Instituto Nacional del Derecho de Autor 

Secretaría de Salud 

 RAMO 12 

41 Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

42 Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

43 Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA 

44 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

45 Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

46 Servicios de Atención Psiquiátrica 

47 Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades 

48 Centro Nacional de Trasplantes 

49 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia 

50 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

51 Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

52 Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

53 (2)  Comisión Nacional de Bioética 

54 (3)  Instituto de Geriatría 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

 RAMO 14 

55 Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

56 Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 
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Secretaría de la Reforma Agraria 

 RAMO 15 

57 Registro Agrario Nacional 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 RAMO 16 

58 Comisión Nacional del Agua 

59 Instituto Nacional de Ecología 

60 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

61 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Procuraduría General de la República 

 RAMO 17 

62 Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

63 Instituto de Capacitación y Profesionalización en Procuración de Justicia Federal 

64 Centro de Evaluación y Desarrollo Humano 

Secretaría de Energía 

 RAMO 18 

65 Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

66 Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 

67 Comisión Reguladora de Energía 

68 *9  Comisión Nacional de Hidrocarburos 

Secretaría de Desarrollo Social 

 RAMO 20 

69 Instituto Nacional de Desarrollo Social 

70 Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

Secretaría de Turismo 

 RAMO 21 

71 Centro de Estudios Superiores en Turismo 
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72 (4)  Corporación Angeles Verdes 

Secretaría de Función Pública 

 RAMO 27  

73 Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

Secretaría de Seguridad Pública 

 RAMO 36 

74 Consejo de Menores 

75 Policía Federal  

76 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

77 Prevención y Readaptación Social 

78 (5)  Servicio de Protección Federal 

B) Sector Paraestatal  

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 RAMO 6 

  1 Comisión Nacional de Vivienda 

  2 Financiera Rural 

  3 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 RAMO 8 

  4 Comisión Nacional de las Zonas Áridas 

  5 Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 

  6 Instituto Nacional para el Desarrollo de Capacidades del Sector Rural, A.C. 

7 Fondo de Empresas Expropiadas del Sector Azucarero 

Secretaría de Economía 

 RAMO 10 

  8 Centro Nacional de Metrología 

  9 Procuraduría Federal del Consumidor 

10 ProMéxico 
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Secretaría de Educación Pública 

 RAMO 11 

11 Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional 

12 Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

13 Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos 

14  *2  Instituto Nacional de Lenguas Indígenas  

15 Instituto Mexicano de Cinematografía 

16 Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 

17 *8  Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional 

18 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación  

19 Televisión Metropolitana, S.A. de C. V 

20 * 3  Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de Competencia Laboral y de Certificación de 
Competencia Laboral 

21 Fideicomiso para la Cineteca Nacional 

 

Secretaría de Salud 

 RAMO 12 

22 Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz 

23 Hospital Juárez de México 

24 Hospital General ñDr. Manuel Gea Gonz§lezò 

25 Hospital General de México 

26 Hospital Infantil de México Federico Gómez 

27 Instituto Nacional de Cancerología 

28 Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez 

29 Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 

30 Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 

31 Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez 

32 Instituto Nacional de Pediatría 

33 Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes 

34 Instituto Nacional de Rehabilitación 

35 Instituto Nacional de Salud Pública 

36 Centros de Integración Juvenil, A.C. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social  

 RAMO 14 

37 Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 
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Secretaría de la Reforma Agraria  

 RAMO 15 

38 Procuraduría Agraria 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 RAMO 16 

39 Comisión Nacional Forestal 

40 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

Procuraduría General de la República 

 RAMO 17  

41 Instituto Nacional de Ciencias Penales 

Secretaría de Desarrollo Social 

 RAMO 20 

42 Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores 

43 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

44 DICONSA, S.A de C.V 

45 Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 

46 Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 

Secretaría de Turismo  

 RAMO 21  

47 Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. 

48 *4  Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

49 *5  Fonatur Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V. 

50 *6  Fonatur Operadora Portuaria, S. A de C.V. 

51 *7  Fonatur Constructora, S.A. de C.V.  

C) Otros   

 RAMO 40  

1 Información Nacional Estadística y Geográfica 
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Los Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades que tienen asteriscos, se incorporaron al 

contrato durante la vigencia del contrato, en las siguientes fechas: 

*1  Primero de mayo de 2008 
*2  Primero de octubre de 2008 
*3  Dieciséis de septiembre de 2008 
*4  Primero de octubre de 2008 
*5  Primero de abril de 2009 
*6  Primero de abril de 2009 
*7  Primero de abril de 2009 
*8  Primero de julio de 2009 
*9  Primero de julio de 2009 
 
Los siguientes Órganos Administrativos Desconcentrados que tienen paréntesis, son de nueva creación y no 
tienen colectividad asegurada, se integrará durante la vigencia del contrato: 
 
(1) 
(2) 
(3) 
(4) 
(5) 

Estas Secretarías y Entidades son los que al día de hoy conforman la colectividad asegurada, sin embargo, 

la presente relación no tiene carácter limitativo sino enunciativo, toda vez que queda la posibilidad de que se 

incorporen otras que a la fecha no estén consideradas.  

La incorporación de nuevos organismos a la colectividad asegurada se solicitará a través de la Unidad de 

Política y Control Presupuestario y se formalizará por medio de la celebración de convenios modificatorios y 

el monto de las primas de dichos convenios estará al amparo del presupuesto asignado para la presente 

licitación. La incorporación de nuevos organismos a la colectividad asegurada se realizará a través de la 

celebración de convenios modificatorios y el monto de las primas de dichos convenios estará el amparo del 

presupuesto asignado para la presente licitación. 
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"LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA"  

NÚMERO LPNE 00006004-   /2009 PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL ñSEGURO COLECTIVO DE GASTOS M£DICOS 
MAYORES DE LAS SECRETARÍAS Y ENTIDADES 

PARTICIPANTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERALò 

 

 
 

A N E X O  I . 2  
 
 
 

PUESTOS Y NIVELES DE LOS ASEGURADOS TITULARES 
QUE INTEGRAN LA COLECTIVIDAD ASEGURADA, ASÍ COMO 

SU CORRESPONDIENTE SUMA ASEGURADA 
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Puesto Nivel 

Suma Asegurada 
Básica 

SMGMVDF 

Secretario de Estado G 333 

Subsecretario de Estado H 295 

Oficial Mayor I 295 

Jefe de Unidad J 295 

Director General K 259 

Director General Adjunto L 222 

Director de Área M 185 

Subdirector de Área N 148 

Jefe de Departamento O 111 

Personal de Enlace  P 74 

SMGMVDF: $1,644.00 (El Salario Mínimo General Mensual en el Distrito Federal sufre cambios, por lo que 

se deberá considerar el que se encuentre vigente)   

Existen algunas Secretarías y Entidades con diferentes puestos y niveles, por lo que aquellos puestos que 

no coincidan con el cuadro anterior deberán ser homologados de acuerdo con la suma asegurada básica 

que presenten las Secretarías y Entidades en sus formatos de pago. 

La clasificación aquí mencionada es la actual, sin embargo podrá modificarse por cambios de nomenclaturas 

en los puestos, no deberá ser limitativa para que, si fuese necesario se incorporen otros que a la fecha no 

estén considerados. 



 

  

 

 
SECRETARÍ A DE H ACI END A  

Y  CRÉDITO PÚBLICO  
OF IC IAL Í A MAYOR  

DIRECCIÓN GENER AL DE RECURSOS M ATER IALES  
Y  SERVICIOS GENER ALES  

DIRECCIÓN GENER AL ADJUNT A DE ADQUIS I C IONES  
Y  CONTR AT ACIÓN DE SERVICIOS  

DIRECCIÓN DE CONTR AT ACI ÓN DE SERVICI OS  

 

 

Página 79 de 269  

ASEGURADOS  

1. Asegurados totales por suma asegurada básica 

La columna de asegurados totales incluye a los asegurados titulares, cónyuge, hijos y, en su caso, 
ascendientes. 

TABLA 1 

Nivel
S.A.

(SMGMVDF)

Asegurados

Totales

G 333 91

H, I, J 295 1,774

K 259 4,710

L 222 5,738

M 185 22,601

N 148 52,864

O 111 73,618

P 74 116,902

TOTAL 278,298  

2. Asegurados titulares por suma asegurada básica  

TABLA 2 

Nivel
S.A.

(SMGMVDF)

Asegurdos

Titulares

G 333 25

H, I, J 295 496

K 259 1,413

L 222 1,798

M 185 7,494

N 148 18,388

O 111 29,130

P 74 45,747

TOTAL 104,491  
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3. Asegurados cónyuges por suma asegurada básica 

TABLA 3 

Nivel
S.A.

(SMGMVDF)

Hasta 70 

años

De 71 a 80 

años

G 333 21 1

H, I, J 295 380 4

K 259 1,055 9

L 222 1,275 5

M 185 4,825 18

N 148 11,232 23

O 111 14,632 16

P 74 22,759 23

TOTAL 56,179 99  

4. Asegurados hijos por suma asegurada básica 

TABLA 4 

Nivel

S. A.

(SMGMVDF) Hijos

G 333 41

H, I, J 295 755

K 259 1,836

L 222 2,224

M 185 8,638

N 148 20,915

O 111 28,031

P 74 47,534

TOTAL 109,974  

 



 

  

 

 
SECRETARÍ A DE H ACI END A  

Y  CRÉDITO PÚBLICO  
OF IC IAL Í A MAYOR  

DIRECCIÓN GENER AL DE RECURSOS M ATER IALES  
Y  SERVICIOS GENER ALES  

DIRECCIÓN GENER AL ADJUNT A DE ADQUIS I C IONES  
Y  CONTR AT ACIÓN DE SERVICIOS  

DIRECCIÓN DE CONTR AT ACI ÓN DE SERVICI OS  

 

 

Página 81 de 269  

 

5. Asegurados ascendientes por suma asegurada básica y potenciada 

TABLA 5 

S. A. 

(SMGMVDF)

Hasta 70 

años

De 71 a 75 

años

De 76 a 80 

años

De 81 a 85 

años

Sin límite 88 26 15 1

1000 271 81 39 4

850 16 2 0 0

740 1,121 243 145 19

592 80 15 13 2

444 122 25 21 1

333 238 49 25 2

295 88 25 14 2

259 137 40 26 2

222 227 56 35 4

185 667 131 72 7

148 1,151 235 93 8

111 1,048 132 51 3

74 584 43 10 0

TOTAL 5,838 1,103 559 55  

Dado que el asegurado titular es el que paga el 100% de la prima (básica y potenciada) correspondiente a 

sus ascendientes, en el cuadro anterior no se hace distinción de la suma asegurada básica de la potenciada 

en los casos de los rangos del 333 al 111. Sin embargo, en los rangos de 1000 al 444 se encuentran 

únicamente ascendientes potenciados.  
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6. Asegurados totales por suma asegurada potenciada 

En este cuadro se encuentran distribuidos la totalidad de la colectividad asegurada con suma asegurada 

potenciada, incluyendo a los asegurados titulares, cónyuge, hijos y, en su caso, ascendientes. 

TABLA 6 

111 148 185 222 259 295 333 444 592 740 850 1000 Sin límite

SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM

G 333 0 0 0 0 25 24 49

H, I, J 295 0 10 11 198 0 475 331 1,025

K 259 20 57 74 74 786 41 1,034 494 2,580

L 222 43 26 52 78 92 1,382 30 336 530 2,569

M 185 263 174 239 564 540 388 5,153 99 980 1,018 9,418

N 148 850 692 410 671 1,325 1,027 854 6,715 104 1,088 657 14,393

O 111 2,250 925 989 513 599 1,934 1,053 655 4,972 101 816 309 15,116

P 74 1,899 2,912 990 707 191 190 4,725 173 185 324 67 448 77 12,888

TOTAL 58,038

Suma Asegurada Potenciada Total

Nivel
Suma 

Asegurada Total

 

7. Asegurados titulares por suma asegurada potenciada 

TABLA 7 

111 148 185 222 259 295 333 444 592 740 850 1000 Sin límite

SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM

G 333 0 0 0 0 9 5 14

H, I, J 295 0 3 3 57 0 124 99 286

K 259 7 18 21 20 225 11 298 165 765

L 222 11 7 15 21 26 409 8 98 185 780

M 185 74 51 66 158 159 115 1,644 32 320 387 3,006

N 148 259 213 135 218 450 326 268 2,399 37 384 281 4,970

O 111 682 286 322 170 219 740 367 246 2,124 37 318 142 5,653

P 74 621 842 315 268 74 74 2,024 73 76 182 23 202 38 4,812

TOTAL 20,286

Suma Asegurada Potenciada Total

Nivel

Suma 

Asegurada TOTAL
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8. Asegurados cónyuges (Menores a 70 años) por suma asegurada potenciada 

TABLA 8 

111 148 185 222 259 295 333 444 592 740 850 1000 Sin límite

SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM

G 333 0 0 0 0 7 5 12

H, I, J 295 0 3 3 43 0 97 73 219

K 259 4 14 18 16 169 10 231 123 585

L 222 8 5 9 17 20 314 5 72 132 582

M 185 57 36 53 125 118 88 1,116 18 219 241 2,071

N 148 180 156 98 148 280 237 191 1,451 20 227 155 3,143

O 111 468 194 221 120 129 398 225 137 972 23 163 67 3,117

P 74 414 616 211 144 36 40 938 36 45 58 12 70 11 2,631

TOTAL 12,360

Suma Asegurada Potenciada Total

Nivel
Suma 

Asegruada
TOTAL

 

9. Asegurados cónyuges (De 71 a 80 años) por suma asegurada potenciada 

TABLA 9 

111 148 185 222 259 295 333 444 592 740 850 1000 Sin límite

SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM

G 333 0 0 0 0 1 0 1

H, I, J 295 0 0 0 1 0 0 1 2

K 259 0 1 0 0 0 0 2 1 4

L 222 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2

M 185 0 0 0 0 1 0 6 1 2 3 13

N 148 1 0 0 0 0 1 0 6 0 0 0 8

O 111 0 1 0 0 1 2 0 0 2 0 0 0 6

P 74 0 0 1 0 2 0 1 0 0 0 0 0 0 4

TOTAL 40

Suma Asegurada Potenciada Total

Nivel
Suma 

Asegurada
TOTAL
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10. Asegurados hijos por suma asegurada potenciada 

TABLA 10 

111 148 185 222 259 295 333 444 592 740 850 1000 Sin límite

SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM SMGM

G 333 0 0 0 0 7 14 21

H, I, J 295 0 4 5 68 0 206 141 424

K 259 6 21 27 25 289 16 404 178 966

L 222 19 9 19 34 35 514 17 128 186 961

M 185 115 63 101 239 210 165 1,848 41 338 350 3,470

N 148 347 270 155 279 511 404 358 2,367 44 403 204 5,342

O 111 1,017 404 407 209 223 719 419 250 1,658 37 309 94 5,746

P 74 845 1,426 457 274 76 72 1,663 62 57 80 32 168 27 5,239

TOTAL 22,169

Nivel
Suma 

Asegurada
TOTAL

 

11. Asegurado cónyuge supérstite 

TABLA 11 

 

Suma asegurada de la cónyuge supérstite 
266.4 SMGMVDF 

Cónyuge supérstite 

 

80% de la suma asegurada que 
correspondería al ex presidente 

 

1 
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" "LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA"  

NÚMERO LPNE 0000-   /2009 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
ñSEGURO COLECTIVO DE GASTOS M£DICOS MAYORES DE 
LAS SECRETARÍAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES DE LA 

ADMINISTRACIčN PĐBLICA FEDERALò 

 

 
 
 
 

A N E X O  I . 3  
 
 
 

RED DE HOSPITALES  
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Independientemente de contar con la red mínima de hospitales, la aseguradora deberá presentar en su 

propuesta, la red de hospitales completa con la que cuentan para dar servicio a todos sus contratos y pólizas 

de seguros de gastos médicos mayores vigentes, la cual deberá estar a disposición de los integrantes de la 

colectividad asegurada descrita en las presentes Bases, sin restricción alguna, es decir, todos los hospitales 

de la red podrán ser utilizados por los asegurados.  

Las aseguradora deberá presentar la red de hospitales mencionada en el párrafo anterior preferentemente 

en medio magnético y obligatoriamente impreso. En caso de que no concuerde la información del medio 

magnético, se considerará como válida la información impresa. 

La red completa de hospitales deberá incluir al menos el nombre completo del hospital, dirección, teléfono, 

ciudad y entidad federativa.  

Es importante mencionar que la red mínima de hospitales solicitada en las presentes bases, se determinó 

con base en la siniestralidad de la colectividad asegurada, es decir, se están solicitando los requerimientos 

de dicha colectividad. 

El formato en que se deberá presentar la información de la red completa de hospitales será el siguiente: 

Estado Ciudad Hospital Domicilio Teléfono 

     

     

     

Utilizando el formato mencionado, la Aseguradora deberá incluir la red de hospitales completa con la que 

cuenta para dar servicio a todos sus contratos y pólizas de seguros de gastos médicos mayores vigentes, la 

siguiente relación de hospitales con los cuales deberán tener convenio: 

Estado Ciudad Hospital Domicilio Teléfono 

AGUASCALIENTES       

1 Aguascalientes 
Central Médico Quirúrgica de 
Aguascalientes     

2 Aguascalientes Centro Hospitalario de Aguascalientes     

3 Aguascalientes Star Médica     

4 Aguascalientes Biomaterna     
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BAJA CALIFORNIA       

1 Mexicali Hospital Almater     

2 Tijuana Centro Médico Excel     

3 Tijuana Hospital del Prado     

4 Tijuana Ángeles de Tijuana     

      

BAJA CALIFORNIA SUR       

1 La Paz 
Central de Especialidades Médicas de 
la Paz     

      

CAMPECHE       

1 Campeche Clínica Campeche     

      

COAHUILA       

1 Monclava Hospital San José de Monclava     

2 Saltillo Clínica Quirúrgica de la Concepción     

3 Saltillo Hospital Christus Muguerza de Saltillo     

4 Torreón Beneficencia Española de la Laguna     

5 Torreón Hospital Ángeles de Torreón     

6 Monclava 
Hospital de Especialidades de 
Monclava     

      

COLIMA       

1 Colima Centro Médico de Colima     

      

CHIAPAS       

1 Tuxtla Gutiérrez 
Centro Médico Metropolitano del 
Sureste     

2 Tuxtla Gutiérrez Sanatorio Rojas     

      

CHIHUAHUA       

1 Chihuahua Clínica del Centro     

2 Chihuahua Hospital C.I.M.A.     

3 Chihuahua Clínica del Parque     

4 Chihuahua Christus Muguerza del Parque     
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5 Ciudad Delicias Clínica Delicias     

6 Ciudad Juárez 
Centro Médico de Especialidades de 
Ciudad Juárez, con Staff Médico     

7 Ciudad Juárez Hospital Guernika     

8 Ciudad Juárez Poliplaza Médica     

9 Ciudad Juárez Star Médica Ciudad Juárez     

10 Ciudad Juárez Ángeles de Ciudad Juárez     

      

DISTRITO FEDRAL       

1 
Ciudad de 
México Centro Médico Dalinde     

2 
Ciudad de 
México Clínica Londres     

3 
Ciudad de 
México Hospital A.B.C. Santa Fe     

4 
Ciudad de 
México Hospital A.B.C.  Observatorio     

5 
Ciudad de 
México Hospital Ángeles del Pedregal     

6 
Ciudad de 
México Hospital Ángeles Metropolitano     

7 
Ciudad de 
México 

Hospital C.A.M.I. (Centro de Atención 
Médica Integral)     

8 
Ciudad de 
México Hospital de México     

9 
Ciudad de 
México Hospital Español     

10 
Ciudad de 
México Hospital Infantil Privado     

11 
Ciudad de 
México Hospital Los Cedros     

12 
Ciudad de 
México 

Hospital Médica Sur con Staff de 
Urgencias en convenio     

13 
Ciudad de 
México Hospital Mig     

14 
Ciudad de 
México Hospital Mocel     

15 
Ciudad de 
México Hospital San Ángel Inn     
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16 
Ciudad de 
México Hospital Santa Coleta     

17 
Ciudad de 
México Hospital Santa Fe     

18 
Ciudad de 
México Hospital Santa Teresa     

19 
Ciudad de 
México Hospital Santelena     

20 
Ciudad de 
México Hospital Trinidad     

21 
Ciudad de 
México 

Instituto Nacional de Cardiología "Dr. 
Ignacio Chávez"     

22 
Ciudad de 
México 

Instituto Nacional de Enfermedades 
Respiratorias (INER)     

23 
Ciudad de 
México Laser Ocular Lomas     

24 
Ciudad de 
México Sanatorio Oftalmológico Mérida     

25 
Ciudad de 
México Sports Clinic     

26 
Ciudad de 
México Clínica Lomas Altas     

      

DURANGO       

1 Durango Hospital de la Paz     

2 Durango Hospital San Jorge     

      

ESTADO DE MÉXICO       

1 Cuautitlán Hospital San Rafael     

2 Huixquilucán Hospital Ángeles de las Lomas     

3 Metepec Centro Médico Toluca     

4 Naucalpan 
Hospital Ciudad Satélite con staff de 
urgencias en convenio     

5 Naucalpan Hospital San José Satélite     

6 Toluca 
Sanatorio Florencia (Staff de Urgencias 
en convenio)     

      

GUANAJUATO       
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1 Celaya Centro Médico Quirúrgico de Celaya     

2 Irapuato Sanatorio Santa Teresa de Irapuato     

3 León Hospital Aranda de la Parra     

4 León Ángeles León     

5 León Médica Campestre     

6 Celaya Sanatorio Guadalupano de Celaya     

      

GUERRERO       

1 Acapulco Hospital Privado Magallanes     

      

HIDALGO       

1 Pachuca Sociedad Española de Beneficencia     

      

JALISCO       

1 Guadalajara Hospital Angeles del Carmen     

2 Guadalajara Hospital Jardines de Guadalupe     

3 Guadalajara Hospital México Americano     

4 Guadalajara Hospital San Javier     

5 Guadalajara Hospital Terranova     

6 Guadalajara Hospital Real San José     

7 Guadalajara Centro Médico Puerta de Hierro     

8 Guadalajara Hospital Country 2000     

9 Guadalajara Hospital Bernardette     

10 Puerto Vallarta Hospital San Javier Marina     

      

MICHOACÁN       

1 Morelia Hospital Memorial     

2 Morelia Star Médica     

3 Uruapan 
Hospital Fray Juan de San Miguel de 
Uruapan     

      

MORELOS       

1 Cuernavaca Hospital Bellavista de Cuernavaca     

2 Cuernavaca Hospital Inovamed Cuernavaca     

3 Cuernavaca Hospital Morelos     

4 Cuernavaca Sanatorio Henri Dunant     
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NAYARIT       

1 Tepic Centro Quirúrgico San Rafael     

      

NUEVO LEÓN       

1 Monterrey Hospital Santa Engracia     

2 Monterrey 
Hospital Christus Muguerza Monterrey 
Sur      

3 Monterrey 
Hospital Christus Muguerza Monterrey 
de Alta Especialidad     

4 Monterrey Hospital San José Tec de Monterrey     

5 Monterrey Hospital y Clínica Oca     

6 Monterrey Hospital Christus Muguerza Conchita     

      

OAXACA       

1 Oaxaca Hospital Reforma     

      

PUEBLA       

1 Puebla Hospital Betania     

2 Puebla Hospital UPAEP     

3 Puebla 
Sociedad de Beneficencia Española de 
Puebla     

4 Puebla Ángeles de Puebla     

5 Tehuacán 
Sanatorio Sagrado Corazón de 
Tehuacán     

      

QUERÉTARO       

1 Querétaro Hospital Ángeles de Querétaro     

2 Querétaro Hospital de la Santa Cruz     

3 Querétaro Hospital San José de Querétaro     

4 
San Juan del 
Río Coscami     

      

QUINATANA ROO       

1 Cancún Hospital Americano     
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SAN LUIS POTOSÍ       

1 San Luis Potosí Clínica Díaz Infante     

2 San Luis Potosí 
Hospital Ángeles Centro Médico del 
Potosí     

3 San Luis Potosí Hospital de Nuestra Señora de la Salud     

4 San Luis Potosí Sociedad de Beneficencia Española     

5 San Luis Potosí 
Hospital Lomas de San Luis 
Internacional     

      

SINALOA       

1 Culiacán Ángeles de Culiacán     

2 Los Mochis Hospital Fátima     

3 Los Mochis Centro Médico de Los Mochis     

4 Mazatlán Clínica del Mar de Mazatlán     

5 Mazatlán Sharp Medical     

      

SONORA       

1 Ciudad Obregón Hospital Privado San José     

2 Hermosillo Centro Médico del Noroeste     

3 Hermosillo Hospital C.I.M.A.     

4 Hermosillo Hospital San José     

      

TABASCO       

1 Villahermosa Hospital Ángeles de Villahermosa     

2 Villahermosa Hospital del Sureste     

      

TAMAULIPAS       

1 Matamoros Centro Médico Internacional     

2 Matamoros Hospital San Charbel     

3 Reynosa Hospital de Especialidades Santander     

4 Tampico Beneficencia Española de Tampico     

5 Tampico CEMAIN Clínica Hospital     

      

TLAXCALA       
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1 Apizaco Hospital Central de Apizaco     

      

VERACRUZ       

1 Córdoba Sanatorio Huerta     

2 Jalapa Sanatorio San Francisco     

3 Veracruz Sanatorio Español     

4 Veracruz Sanatorio de María     

5 Veracruz Clínica San Luis     

      

YUCATÁN       

1 Mérida Centro Médico de las Américas     

2 Mérida Clínica de Mérida     

3 Mérida Star Médica     

     

ZACATECAS       

1 Guadalupe Hospital San Agustín     

 

Adicional a los hospitales que se desglosaron anteriormente, a continuación se presenta una relación del 

número de hospitales por estado que se requieren para proporcionar el servicio solicitado en estas Bases y 

que la aseguradora deberá de incluir como mínimo en la red de hospitales completa que presente en su 

propuesta con los que deberá tener convenio, independientemente de proporcionar toda la red completa con 

la que cuenta para dar servicio a todos sus contratos y pólizas de seguros de gastos médicos mayores 

vigentes, la cual deberá estar a disposición de los integrantes del grupo asegurable, descrito en las 

presentes Bases, sin restricción alguna. Por cada número de hospitales requeridos por Entidad Federativa, 

se deben considerar los hospitales arriba desglosados, por lo que el número se refiere al total de hospitales 

mínimos por Entidad Federativa que se solicitan. 

En caso de no tener convenio con todos los hospitales listados en esta relación, la aseguradora podrá 

proponer hasta 23 hospitales con las mismas características de servicio. 

De ser el caso, la aseguradora deberá indicar en la parte inferior del hospital listado, en el mismo renglón el 

nombre del hospital propuesto en sustitución. 
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En el Distrito Federal, sólo se podrán proponer hasta 5 hospitales en sustitución de los listados por la 

convocante y formarán parte del total de 23 hospitales que podrá proponer como máximo. 

En caso de resultar adjudicado y que los asegurados se quejen del servicio de los hospitales que se 

sustituyeron, la Aseguradora tendrá como obligación contratar un nuevo hospital en un periodo no mayor a 

30 días hábiles, en caso de incumplimiento será motivo de rescisión del contrato.  

NÚMERO DE HOSPITALES POR ESTADO

ESTADO RED MINIMA

AGUASCALIENTES 6

BAJA CALIFORNIA 10

BAJA CALIFORNIA SUR 2

CAMPECHE 2

COAHUILA 20

COLIMA 1

CHIAPAS 2

CHIHUAHUA 18

DISTRITO FEDERAL 50

DURANGO 3

ESTADO DE MÉXICO 14

GUANAJUATO 10

GUERRERO 2

HIDALGO 3

JALISCO 29

MICHOACÁN 5

MORELOS 6

NAYARIT 1

NUEVO LEÓN 23

OAXACA 3

PUEBLA 8

QUERÉTARO 5

QUINATANA ROO 6

SAN LUIS POTOSÍ 6

SINALOA 6

SONORA 9

TABASCO 4

TAMAULIPAS 25

TLAXCALA 1

VERACRUZ 10

YUCATÁN 7

ZACATECAS 2

TOTAL 299  
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Será motivo de descalificación el no proporcionar en la propuesta la red mínima de hospitales completa, así 

como la red de hospitales completa con la que cuentan para dar servicio a todos sus contratos y pólizas de 

seguros de gastos médicos mayores vigentes. 

La red de hospitales completa deberá incluirse en la guía de reclamaciones que forma parte del kit descrito 

en las presentes bases, la cual se entregará a cada asegurado titular. 

.
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"LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
ELECTRÓNICA CONSOLIDADA"  

NÚMERO LPNE 0000-/2009 PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
ñSEGURO COLECTIVO DE GASTOS M£DICOS MAYORES DE 
LAS SECRETARÍAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES DE LA 

ADMINISTRACIčN PĐBLICA FEDERALò 

 

 
 
 

A N E X O  I . 4  
 
 
 

RED DE MÉDICOS POR ESPECIALIDAD MÍNIMA A CUBRIR  
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Independientemente de contar con la red mínima de médicos, la aseguradora deberá presentar en su 

propuesta la red de médicos completa con la que cuenta para dar servicio a todos sus contratos y pólizas de 

seguros de gastos médicos mayores vigentes, la cual deberá estar a disposición de los integrantes del grupo 

asegurable, descrito en las presentes bases, sin restricción alguna, es decir, todos los médicos de la red 

podrán ser utilizados por los asegurados. 

La aseguradora deberá presentar la red médica mencionada en el párrafo anterior preferentemente en medio 

magnético y obligatoriamente impreso. En caso de que no concuerde la información del medio magnético 

con el impreso, se considerará como válida la información impresa. Dichas redes deberán incluir al menos el 

nombre completo del médico, dirección, teléfono, especialidad, Entidad Federativa y ciudad. 

Es importante mencionar que la red mínima de médicos solicitada en las presentes bases, se determinó con 

base en la siniestralidad de la colectividad asegurada, es decir, se están solicitando los requerimientos de 

dicha colectividad. 

El formato en que se deberá presentar la información de la red completa de médicos por especialidad será el 

siguiente (requisitos de información mínimos)  

Estado Ciudad Especialidad Nombre del médico Domicilio Teléfono 

      

      

      

Se deberá entregar agrupados por Entidad Federativa y especialidad. 

Utilizando el formato mencionado anteriormente, la aseguradora deberá incluir la red de médicos completa 

con la que cuenta para dar servicio a todos sus contratos y pólizas de seguros de gastos médicos mayores 

vigentes, la siguiente relación de médicos con los cuales deberán tener convenio. 

Cuando algún médico tenga más de una especialidad, el nombre del médico deberá aparecer en cada una 

de las especialidades que tenga. 

ESTADO   ESPECIALIDAD    RED   

 AGUASCALIENTES    GINECOLOGIA - OBSTETRICIA      12 

   ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA            10 

  CIRUGIA GENERAL   12 
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   GASTROENTEROLOGÍA               1 

   PEDIATRIA                6 

   OTORRINOLARIONGOLOGÍA     7 

   CARDIOLOGIA                    3 

   UROLOGÍA                 1 

   OFTALMOLOGÍA             2 

   NEUROLOGÍA                      1 

   CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA       1 

  MEDICINA INTERNA   1 

   DERMATOLOGIA                   1 

 Total    58 

 BAJA CALIFORNIA     GINECOLOGIA - OBSTETRICIA      25 

   ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA             10 

  CIRUGIA GENERAL   14 

   CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA                   2  

   UROLOGÍA                 5  

   OTORRINOLARIONGOLOGÍA     6  

   NEUROLOGÍA                      1  

   CARDIOLOGIA                    4  

   PEDIATRIA                6  

   OFTALMOLOGÍA             3  

  DERMATOLOGÍA   2  

   GASTROENTEROLOGÍA               2  

  ONCOLOGÍA   1  

  MEDICINA INTERNA   2  

 Total     83  

 BAJA CALIFORNIA 
SUR    ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA             1 

 

   UROLOGÍA                 1  

  CIRUGIA GENERAL   2  

   GINECOLOGIA - OBSTETRICIA      2  

  GASTROENTEROLOGIA   1  

 Total    7  

 CAMPECHE    GINECOLOGIA - OBSTETRICIA      1  

  UROLOGÍA   1  

 Total    2  

 CHIAPAS    GINECOLOGIA - OBSTETRICIA      1  

   GASTROENTEROLOGÍA               1  

   ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA             2  

   NEUROLOGÍA                      1  
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   OTORRINOLARIONGOLOGÍA     1  

   PEDIATRIA                1  

 Total    7  

 CHIHUAHUA    GINECOLOGIA - OBSTETRICIA      25  

  ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA   20  

   OTORRINOLARIONGOLOGÍA     12  

  CIRUGÍA GENERAL                 20  

  ONCOLOGÍA   1  

   NEUROLOGÍA                      1  

   CARDIOLOGIA                    6  

   UROLOGÍA                 3  

   GASTROENTEROLOGÍA               1  

   CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA             3  

   PEDIATRIA                5  

  OFTAMOLOGÍA   5  

 Total     61  

 COAHUILA    GINECOLOGIA - OBSTETRICIA      30  

  ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA   25  

   CARDIOLOGIA                    10  

   UROLOGÍA                 8  

   GASTROENTEROLOGÍA               7  

   CIRUGIA GENERAL                 35  

   CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA                    5   

   OTORRINOLARIONGOLOGÍA     10  

   PEDIATRIA                20  

   NEUMOLOGÍA               1  

   NEUROLOGÍA                      3  

   NEFROLOGÍA                      1  

   ENDOCRINOLOGÍA                  1  

  ONCOLOGÍA   3  

   OFTALMOLOGÍA             1  

 Total     160  

 COLIMA    GINECOLOGIA - OBSTETRICIA      1  

   ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA            1  

  CIRUGÍA GENERAL                 1  

   PEDIATRIA                1  

 Total     4  

 DISTRITO FEDERAL    GINECOLOGIA - OBSTETRICIA      100  

  ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA    150  

   OTORRINOLARIONGOLOGÍA     80  




